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Riassunto 

Il presente contributo analizza sotto il profilo 

quantitativo e degli studi la documentazione 

originale prodotta dalla cancelleria regia 

aragonese del tempo dei primi re Trastámara, 

diretta alle diverse municipalità dell’isola e 

oggi conservata negli archivi storici dei comuni 

della Sardegna. 
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 Abstract 

This paper analyzes from a quantitative and 

scholarly standpoint the original 

documentation produced by the Aragonese 

royal chancery directed to the various 

municipalities of Sardinia during the reigns of 

the first Trastámara kings, now preserved in 

the historical archives of the municipalities of 

Sardinia. 
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4. Bibliografia. - 5. Curriculum vitae. 

 

 
1. Premessa 

Le vicende relative alla Sardegna successive al passaggio dinastico, avvenuto dopo 

alla morte senza eredi di Martino I il Vecchio (1410)1, che portò la casata dei 

                                                                 

1 La morte senza eredi di Martino I il Vecchio aprì una crisi dinastica caratterizzata da un 
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Trastámara al trono aragonese, sono state ampiamente trattate nel corso del XX e 

del XXI secolo2. Dopo l’elezione di Ferdinando d’Antequera al trono aragonese, la 

Sardegna, al pari degli altri regni della Corona, fu oggetto di un importante 

processo riformista che si concretizzò con la creazione di funzionari addetti a 

ottimizzare il governo dell’isola, quali il procuratore reale3 e il conservatore del real 

patrimonio4. La riforma istituzionale fu accompagnata da iniziative volte al 

raggiungimento della stabilità politica e territoriale del regno, tra cui: l’avvio delle 

trattative con il visconte di Narbona Guglielmo III per l’ottenimento dei territori 

storici del Giudicato d’Arborea5; le azioni di ripopolamento delle città regie 

necessarie a seguito della pestilenza che colpì l’isola nel 1410 (Spiga, 2013); l’inizio 

di una tregua con la città di Genova (Fossati Raiteri 2013, p. 399).   

Dopo la morte di Ferdinando d’Antequera, avvenuta nel 1416, tali azioni furono 

proseguite da suo figlio Alfonso il Magnanimo, il quale, risolto l’affaire con il 

                                                                                                                                                                   

interregno di due anni (1410-1412) conclusosi con il Compromesso di Caspe del 25 

giugno 1412, che sancì l’elezione di Ferdinando I de Antequera (Gómez, 2015, pp. 867-

897). Sul Compromesso di Caspe e i suoi riflessi nella Corona d’Aragona, (Falcón Perez, 

2013), per l’edizione del diario de proceso del Compromesso (Gimeno Blay, 2012). 
2 Per una sintesi sulle vicende della Sardegna del XV secolo (Hobart, 2017; Schena, 2014, 

pp. 53-68) e relativa bibliografia. 
3 Il Procuratore reale, ufficio istituito dal sovrano Ferdinando I de Antequera nel 1413, era 

l’ufficiale, con competenze territoriali e funzioni amministrative, giurisdizionali e 

politiche sull’intero regno, che stabiliva l’indirizzo dell’amministrazione economico-

fiscale del regno. La carica fu abolita solamente nel 1720 per essere soppiantata 

dall’Intendenza generale del regno di Sardegna (Olla Repetto, 1974, 2005). 
4 L’ufficio del conservatore maggiore – creato sulla base dell’omonimo ufficio presente nel 

regno di Sicilia (Silvestri, 2018) –, aveva competenze assimilabili a quelle del procuratore 

reale e del maestro razionale (Alias, 2022, 71-98). Nominato direttamente dal sovrano, il 

conservatore deteneva poteri di controllo sul governatore e sul procuratore reale, volti ad 

assicurare un maggiore controllo nella gestione del patrimonio regio. Al momento, è in 

corso di stampa lo studio approfondito sulla corrispondenza dell’ufficio della 

conservatoria da parte di chi scrive. In attesa dei risultati di tale ricerca e per ulteriori 

informazioni su questo ufficio, si rimanda per il momento a (Boscolo, 1954; Tore, 1981, 

pp. 159-189; Meloni - Simbula, 1994, pp. 155-188). 
5 Il visconte di Narbona aveva ereditato il trono giudicale per via dinastica a seguito della 

morte, avvenuta agli albori del secolo XIV, della giudicessa Eleonora d'Arborea e di suo 

figlio Mariano V (Gallinari, 1993a, pp. 91-121; Gallinari, 1993b, 177-183; Gallinari, 1996, 

pp. 127-146). In generale sui visconti di Narbona e la Sardegna (D’Arienzo, 1977).  
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visconte di Narbona nel 1420 (Roqué Ferrer, 1983; Pergola, 2020), indette e 

presiedute le Corts in Sardegna nel 1421 (Boscolo, 1993) e acquisiti, tra il 1436 e il 

1444, Monteleone e Castelgenovese – roccaforti della famiglia genovese dei Doria 

(Basso, 2018) –, riuscì, dopo più di un secolo dalle prime operazioni di conquista 

dell’isola (Arribas Palau, 1952; Salavert y Roca, 1956; Cadeddu, 1995, pp. 251-316), 

a porre l’intera Sardegna sotto il controllo della Corona d’Aragona. 

Così come i loro predecessori, questi due sovrani, al fine di raggiungere gli 

obiettivi prefissati, comunicavano con l’isola attraverso documenti di natura 

diversa, che la diplomatica tanto catalana quanto sarda6 ha suddiviso in due grandi 

categorie sulla base del supporto scrittorio: le carte reali – anche dette lettere regie7 

– e le pergamene8. Tali atti erano redatti nella Cancelleria regia9, le cui prassi, 

normate fin dal secolo precedente per mezzo delle Ordenacions di Pietro il 

Cerimonioso del 1344 (Schena, 1983; Gimeno Blay - Gozalbo - Trenchs, 2009), non 

mutarono in maniera sostanziale col cambio di dinastia; lievi modifiche, 

                                                                 

6 Per una panoramica sugli studi di diplomatica sarda e catalana (Schena, 2014, pp. 11-22). 
7 Le carte reali, anche dette lettere regie, possono presentarsi ‘aperte’ (anche detta lettera 

patente) o ‘chiuse’. La scelta di realizzare uno o l’altro tipo di lettera si basava sul diverso 

grado di confidenzialità del contenuto e, all’atto pratico, queste due tipologie si 

distinguono in base al punto in cui il personale di Cancelleria apponeva il sigillo, 

rotondo, sempre aderente e in cera rossa. Nelle prime la cera veniva colata al centro del 

documento, nelle seconde invece, una volta chiuse e ripiegate come un biglietto postale, 

la cera veniva applicata in modo da rendere impossibile la lettura del documento senza 

infrangere il sigillo (Schena, 2012, p. XI). Relativamente all’importanza delle cartas reales 

come fonte (Corrao, 2003, pp. 267-303). 
8 Le pergamene, sulla base dei loro contenuti, sono state diplomatisticamente suddivise in: 

privilegi solenni concessi in perpetuo, privilegi vitalizi senza carattere perpetuo, 

documenti di tipo amministrativo. A differenza delle carte, le pergamene presentano un 

sigillo pendente, differenziato sulla base della tipologia dell’atto trascritto: la bolla d’oro 

per alte concessioni e privilegi; la bolla di piombo per atti relativi a promulgazioni di 

leggi; il sigillo della maestà per le grazie perpetue; il sigillo comune (spesso usato nelle 

carte, ma aderente) per le lettere “de comuna justicia o comissions de causes” nel cui 

verso era disposto un contro-sigillo (Casula, 2017, pp. 208-209). 
9 Sulla Cancelleria catalano aragonese vedi Aragó Cabañas, 1973, pp. 269–293; Canellas 

López, 1983, pp. 23-46; Canellas López - Trenchs i Òdena, 1988; Casula, 1967, 2017; 

Conde y Delgado de Molina - Carcél Ortì, 1996, pp. 273–297; Sevillano Colom, 1950, pp. 

137-241, 1965, pp. 1969-216, 1968, pp. 451-480; Trenchs i Òdena - Aragó Cabañas, 1983; 

Trenchs i Òdena, 1991. 
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riguardanti la sola ridefinizione delle carriere interne all’ufficio, furono apportate 

da Ferdinando d’Antequera nel 1413 (Schena, 2012, p. XVII). 

Attraverso questi scritti i sovrani diramavano ordini, incaricavano i loro 

sottoposti di svolgere specifici compiti, accordavano salvacondotti, infliggevano 

punizioni o concedevano grazie, infeudavano ville e territori, intimavano il rispetto 

di privilegi già precedentemente concessi, ratificandoli, o ne elargivano di nuovi. 

Una importante traccia di queste attestazioni, vere e proprie forme del potere 

regio, si ritrova all’interno dell’Archivio della Corona d’Aragona e specialmente 

nella serie dei Registros, in cui si conservano, sottoforma di copia, quasi tutti gli atti 

di governo decretati dai sovrani10. I Registros sono stati abbondantemente analizzati 

dagli studiosi per ricostruire le vicende dell’isola, ma è noto come al loro interno si 

ritrovano disposizioni della cui efficacia non si ha certezza, in quanto “gli atti 

erano trascritti dagli scrivani prima dell’effettiva evasione degli originali, i quali, 

talvolta non venivano spediti perché, per qualche ragione, era venuto a mancare il 

dispositivo” (Cioppi, 2014, p. 7). Da qui scaturisce la rilevanza degli originali i 

quali, utilizzando le parole di Francesco Cesare Casula, si ritrovano “un po’ 

dappertutto (…) seppure in numero esiguo, nella (…) nostra isola (allora Regno di 

Sardegna), negli Archivi di Stato o in quelli di qualche Comune, o anche presso 

privati” (Casula, 2017, p. 197).  

La molteplicità dei depositi documentari citati dal Casula è dovuta alla pluralità 

di destinatari a cui tali incartamenti erano diretti, che principalmente costituivano 

le tre incarnazioni del potere nell’isola: gli ufficiali maggiori e minori di stanza in 

Sardegna, delegati del potere regio; gli heretats, rappresentanti del potere feudale; i 

probiuomini e consiglieri delle città regie11, detentori del potere municipale. 

                                                                 

10 Per maggiori approfondimenti sulla struttura dell’archivio (Udina y Martorell, 1986; 

López Rodríguez, 2007). 
11 Con il termine città regie si intendono quelle “universitates appartenenti al Regio 

demanio, che non potevano essere infeudate e i cui ufficiali rispondevano direttamente 

al re o ai suoi delegati competente per materia” (Serci, 2019 p. 178). Ogni città era dotata 

di un consiglio di uomini eletti dai cittadini e i loro rappresentanti partecipavano, 

insieme a quelli del ceto feudale e della sfera ecclesiastica ai Parlamenti del regno, 

adunanze istituite sull’isola sul modello delle Corts catalane. (Ibi, p. 440). Alcune di 

queste città, come ad esempio Iglesias e Sassari, mantennero per diverso tempo le loro 

consuetudini di origine comunale, mentre altre, prima tra tutte Cagliari, furono 

catalanizzate nell’immediatezza della loro conquista.  
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I destinatari si prodigavano per la conservazione dei documenti ricevuti, in 

quanto, essendo garanti delle regalie ricevute e rappresentativi degli ordini da cui 

derivavano scelte di governo per l’isola, si configuravano anche come forme del 

potere locale. Tuttavia, nel corso dei secoli, diversi eventi – incendi, conflitti bellici, 

allagamenti, cattive prassi di conservazione etc., – hanno intaccato l’integrità dei 

fondi documentari degli archivi sardi, non consentendo la totale conservazione 

degli atti.  

A questo proposito è stata condotta una ricerca, i cui risultati si presentano in 

questo contributo, avente il duplice obiettivo di fornire da un lato dati quantitativi 

sulla documentazione originale superstite e dall’altro informazioni sugli studi di 

ambito diplomatistico condotti su tali atti. Data la pluralità di destinatari e la 

conseguente molteplicità di soggetti conservatori, è stato scelto di circoscrivere il 

campo d’indagine ai soli archivi pubblici non statali, nella fattispecie agli archivi 

comunali. Questo al fine di fornire dati quanto più omogenei basati sulla tipologia 

di soggetto ricevente, nello specifico le antiche entità municipali composite che, 

attraverso i loro rappresentanti, intrattenevano una fitta corrispondenza con i 

sovrani. In questi archivi, tali documenti si ritrovano, come si vedrà più 

dettagliatamente in seguito, riuniti insieme in specifiche collezioni definite sulla 

base del supporto scrittorio e create anche attraverso l’estrapolazione degli atti dal 

loro contesto d’origine. 

 

 
2. Gli archivi, i fondi e le serie consultate12 

Un’indagine preliminare è stata svolta utilizzando il SIUSA (Sistema Informativo 

Unificato per le Soprintendenze Archivistiche), il sistema deputato alla descrizione 

dei depositi documentari soggetti a vigilanza da parte delle Soprintendenze 

Archivistiche13. La sua consultazione ha permesso di circoscrivere l’indagine 

inizialmente a sei soggetti conservatori, dalle cui descrizioni si desumeva la 

presenza di documentazione di epoca medievale: i comuni di Alghero, Bosa, 

                                                                 

12 Si ringrazia il personale tutto degli archivi comunali analizzati e la Soprintendenza 

Archivistica della Sardegna per la disponibilità e cortesia dimostrate all’atto della 

rilevazione dei dati qui presentati, avvenuta anche durante il periodo delle restrizioni 

imposte dall’emergenza sanitaria da COVID-19. 
13 Sul SIUSA e, più in generale, sui sistemi informativi archivistici elaborati 

dall’amministrazione statale (Valacchi, 2005, pp. 93-159). 
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Cagliari, Iglesias, Oristano e Sassari. Si tratta, in tutti i casi, di centri abitati di 

antica fondazione, che hanno avuto, in alcuni momenti e per motivi diversi, un 

ruolo preminente nella storia dell’isola e che, nel corso del tardo medioevo e della 

prima età moderna, furono insigniti del titolo di ‘città regia’ da parte dei sovrani 

d’Aragona prima e di Spagna poi.  

Le descrizioni contenute nel SIUSA consentono di escludere i comuni di Bosa e 

Oristano. Il primo in quanto, pur presentando come estremi cronologici gli anni 

1427-1955, ha come documento più antico 

 
una copia autentica (XVI secolo, archivista regio Gabriel Ollina), della concessione in 

perpetuo da parte di re Alfonso V d'Aragona alla Città di Bosa dei salti di ‘Sierra’, 

‘Espinas’ e ‘Castañas’ con tutte le loro pertinenze (Valenza, 16 gennaio 1427), tratta 

dall'Archivio Regio di Barcellona, registro ‘Sardinie II’ dietro richiesta del sindaco di 

Bosa Giuliano Ursena14. 

 
Il secondo perché ha come estremo cronologico iniziale il 1479 e quindi 

successivo rispetto al campo d’indagine del presente contributo. Per questo sono 

stati oggetto di attività di analisi e ricerca esclusivamente i fondi dei comuni di 

Alghero, Cagliari, Iglesias e Sassari. Del patrimonio archivistico di tutti questi 

comuni furono date notizie di carattere generale all’inizio del XX secolo da Silvio 

Lippi (Lippi, 1902, pp. 164-166).  

Per il Comune di Alghero la ricerca d’archivio si è concentrata sulla sezione 

‘Archivio Storico’, comprensiva di unità che coprono un arco cronologico dal 1260 

al 186415. Gli atti originali su supporto cartaceo e pergamenaceo, prodotti dalla 

Cancelleria regia dei primi re Trastámara, si ritrovano disposti in due raccolte, 

organizzate cronologicamente, denominate rispettivamente Carte e Pergamene. Una 

                                                                 

14 <https://siusa.archivi.beniculturali.it/cgi-bin/siusa/pagina.pl?TipoPag=comparc&Chiave= 

268251> (31 agosto 2022). Per maggiori approfondimenti sull’Archivio storico comunale 

di Bosa (Tasca, 1999, 2012, 2013). 
15 <https://siusa.archivi.beniculturali.it/cgi-bin/siusa/pagina.pl?ChiaveAlbero=141818&Apri 

Nodo=0&TipoPag=comparc&Chiave=366374&ChiaveRadice=141818&RicSez=fondi&Ric

TipoScheda=ca&RicVM=indice> (31 agosto 2022). Il dato cronologico iniziale è 

antecedente all’arrivo dei catalano-aragonesi nell’isola in quanto è relativo ai privilegi 

che furono concessi alla città di Alghero, le cui copie si si ritrovano all’interno dei Codici 

A, B, C, D (1260-1541). Per ulteriori informazioni sull’archivio storico (Tavera, 1994, pp. 

251-254; Porrà, 1994, pp. 255-264). 

https://siusa.archivi.beniculturali.it/cgi-bin/siusa/pagina.pl?TipoPag=comparc&Chiave=%20268251
https://siusa.archivi.beniculturali.it/cgi-bin/siusa/pagina.pl?TipoPag=comparc&Chiave=%20268251
https://siusa.archivi.beniculturali.it/cgi-bin/siusa/pagina.pl?ChiaveAlbero=141818&Apri%20Nodo=0&TipoPag=comparc&Chiave=366374&ChiaveRadice=141818&RicSez=fondi&RicTipoScheda=ca&RicVM=indice
https://siusa.archivi.beniculturali.it/cgi-bin/siusa/pagina.pl?ChiaveAlbero=141818&Apri%20Nodo=0&TipoPag=comparc&Chiave=366374&ChiaveRadice=141818&RicSez=fondi&RicTipoScheda=ca&RicVM=indice
https://siusa.archivi.beniculturali.it/cgi-bin/siusa/pagina.pl?ChiaveAlbero=141818&Apri%20Nodo=0&TipoPag=comparc&Chiave=366374&ChiaveRadice=141818&RicSez=fondi&RicTipoScheda=ca&RicVM=indice
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prima edizione, sia delle carte che delle pergamene, fu realizzata, sotto forma di 

regesto, da Antonio Era nel 1927 (Era, 1927). Un ulteriore lavoro di edizione, a 

regesto e solo parziale, sia a causa delle cattive condizioni in cui versava al tempo 

l’archivio, sia perché esclusivamente dedicata alla documentazione su supporto 

cartaceo del tempo di Alfonso il Magnanimo, fu realizzato da Salvatore Amadu nel 

1978 (Amadu, 1978, pp. 515-531).  

Nel Comune di Cagliari le indagini si sono focalizzate nella prima delle quattro 

sezioni in cui è suddiviso il super fondo ‘Comune di Cagliari’, ossia la ‘Sezione 

Antica’, comprensiva di unità che coprono un arco cronologico di cinque secoli, dal 

XIV alla prima metà del XIX secolo16. Gli atti si ritrovano disposti in tre raccolte, 

organizzate cronologicamente: Pergamene, Carte Reali e Raccolta di Carte reali con 

firma autografa17. Relativamente alla documentazione su supporto pergamenaceo, 

questa è stata edita sotto forma di regesto da Silvio Lippi all’interno dell’inventario 

che, ancora oggi, è utilizzato come strumento di ricerca dall’istituto e in cui si 

ritrova anche l’edizione, sempre a regesto, delle carte reali con firma autografa 

(Lippi, 1897, pp. 117-255, 264-272). In tempi recenti, l’intera raccolta delle 

pergamene è stata analizzata e trascritta nell’ambito di un progetto di dottorato da 

parte di Stefania Murgia (2006). La documentazione su supporto cartaceo, invece, è 

stata in primo luogo edita, sotto forma di regesto, da Evandro Putzulu nel 1959 e, 

in tempi recenti, nuovamente analizzata da Anna Maria Oliva e Olivetta Schena, le 

quali hanno condotto un dettagliato studio sulla formazione delle raccolte e sulle 

caratteristiche intrinseche ed estrinseche degli atti, di cui hanno proposto anche 

l’edizione integrale (Oliva - Schena, 2012). 

In quanto al Comune di Iglesias, è stata analizzata la ‘Sezione I’ dell’Archivio 

Storico, comprensiva di unità che coprono un arco cronologico dal 1327 al 192518. 

La documentazione è stata oggetto di diverse operazioni di ordinamento che ne 

                                                                 

16 <https://siusa.archivi.beniculturali.it/cgi-bin/siusa/pagina.pl?ChiaveAlbero=316201&Apri 

Nodo=0&TipoPag=comparc&Chiave=316203&ChiaveRadice=316201&RicTipoScheda=ca

&RicSez=fondi&RicVM=indice> (31 agosto 2022).  
17 Quest’ultimo è in realtà un singolo volume, “costituito probabilmente da Silvio Lippi, 

secondo criteri archivistici di fine Ottocento propensi a scorporare la documentazione 

dalla sua sede naturale ordinandola sulla base di elementi estrinseci” che conserva sette 

lettere regie autografe “una per sovrano: Pietro IV, Giovanni I, Martino I, Ferdinando 

d’Antequera, Alfonso V, Giovanni II e Ferdinando d’Antequera” (Oliva, 2012, p. CXVIII). 
18 <https://www.sa-sardegna.beniculturali.it/fileadmin/risorse/Inventari_dei_comuni/ 

Iglesias/Iglesias_1.pdf> (31 agosto 2022).  

https://siusa.archivi.beniculturali.it/cgi-bin/siusa/pagina.pl?ChiaveAlbero=316201&Apri%20Nodo=0&TipoPag=comparc&Chiave=316203&ChiaveRadice=316201&RicTipoScheda=ca&RicSez=fondi&RicVM=indice
https://siusa.archivi.beniculturali.it/cgi-bin/siusa/pagina.pl?ChiaveAlbero=316201&Apri%20Nodo=0&TipoPag=comparc&Chiave=316203&ChiaveRadice=316201&RicTipoScheda=ca&RicSez=fondi&RicVM=indice
https://siusa.archivi.beniculturali.it/cgi-bin/siusa/pagina.pl?ChiaveAlbero=316201&Apri%20Nodo=0&TipoPag=comparc&Chiave=316203&ChiaveRadice=316201&RicTipoScheda=ca&RicSez=fondi&RicVM=indice
https://www.sa-sardegna.beniculturali.it/fileadmin/risorse/Inventari_dei_comuni/%20Iglesias/Iglesias_1.pdf
https://www.sa-sardegna.beniculturali.it/fileadmin/risorse/Inventari_dei_comuni/%20Iglesias/Iglesias_1.pdf
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hanno modificato la struttura, la più rilevante quella realizzata da Giovanni Casti 

nella seconda metà del XX secolo. Allo stato attuale la documentazione, ordinata 

cronologicamente per materia, è organizzata in tre parti: 1) Breve di Villa di Chiesa e 

fogli pergamenacei e cartacei secoli XIV-XVIII (dal 8 giugno 1327 al 15 gennaio 1767); 2) 

Atti diversi dall’anno 1473 al 1925; 3) Atti della Congregazione di carità d’Iglesias. Gli 

atti si ritrovano all’interno della prima parte e tutte le unità rilevate sono state edite 

per la prima volta da Carlo Baudi di Vesme (Baudi di Vesme, 1877, docc. XXX, 

LVII, LXIV, LXXI, LXXIV). 

Infine, relativamente al Comune di Sassari, l’archivio storico è ripartito in due 

sezioni, ‘Archivio Antico’ e ‘Archivio Moderno’. È stato oggetto d’indagine la 

prima, comprensiva di unità che coprono un arco cronologico dal 1316 al 190519. Il 

materiale è stato individuato analizzando preliminarmente l’inventario elaborato 

da Enrico Costa nel 1902 e successivamente la versione web di un inventario 

dattiloscritto del XX secolo, attribuito a Gavino Perantoni Satta20. La lettura degli 

strumenti ha permesso di individuare, per il periodo di interesse della ricerca, 

esclusivamente unità su supporto pergamenaceo nella raccolta Pergamene del 

Libro Mayor, “un tempo facenti parte di un grande mazzo chiamato ‘Liber Magnus’ 

poi ‘Mayor’, di cui rappresentano l’esigua testimonianza”21, in cui sono contenuti 

alcuni privilegi concessi alla città. 

 
2.1 Carte Reali originali del tempo di Ferdinando d’Antequera e Alfonso il Magnanimo  

Sotto il profilo quantitativo, la documentazione su supporto cartaceo è quella che 

maggiormente si conserva negli archivi comunali dell’isola.  

Le ricerche condotte nell’Archivio Storico del Comune di Alghero hanno 

portato all’individuazione di 41 unità prodotte dalla Cancelleria relative all’arco 

cronologico 1414-1451: 2 (1414-1415) hanno come autore Ferdinando d’Antequera22 

e 39 (1416-1451) Alfonso il Magnanimo23.  

                                                                 

19 <http://archiviostorico.comune.sassari.it/wp-content/uploads/2016/05/Guida-Archivio-

Storico.pdf > (31 agosto 2022). 
20 <http://archiviostorico.comune.sassari.it/ricerche-on-line/> (31 agosto 2022). 
21  <http://archiviostorico.comune.sassari.it/wp-content/uploads/2016/05/Guida-Archivio-

Storico.pdf> (31 agosto 2022). 
22 Archivio Storico del Comune di Alghero (d’ora in poi ASCAl), Carte, nn. 219, 220. 
23 ASCAl, Carte, nn. 221-251, 253-258, 261-262. 

http://archiviostorico.comune.sassari.it/wp-content/uploads/2016/05/Guida-Archivio-Storico.pdf
http://archiviostorico.comune.sassari.it/wp-content/uploads/2016/05/Guida-Archivio-Storico.pdf
http://archiviostorico.comune.sassari.it/ricerche-on-line/
http://archiviostorico.comune.sassari.it/wp-content/uploads/2016/05/Guida-Archivio-Storico.pdf
http://archiviostorico.comune.sassari.it/wp-content/uploads/2016/05/Guida-Archivio-Storico.pdf
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Maggiori risultati sono scaturiti dalla ricerca condotta nell’Archivio Storico del 

Comune di Cagliari. All’interno delle due raccolte Carte Reali e Raccolta di Carte reali 

con firma autografa sono state individuate, complessivamente, 92 unità, relative 

all’arco cronologico 1413-1455: 6 (1413-1415) hanno come autore Ferdinando 

d’Antequera24 e 86 (1416-1455) Alfonso il Magnanimo25.  

Infine, nell’Archivio Storico del Comune di Iglesias è stata individuata una sola 

unità originale su supporto cartaceo, una carta reale del 1444 relativa, dunque, al 

regno di Alfonso il Magnanimo26. 

 
2.2 Pergamene originali dirette al Regno di Sardegna del tempo di Ferdinando d’Antequera 

e Alfonso il Magnanimo 

La documentazione su supporto pergamenaceo, rispetto alle carte reali, è risultata 

essere di minor entità. Nell’Archivio Storico del Comune di Alghero, la raccolta 

Pergamene presenta 15 atti originali per gli anni di regno dei primi re Trastámara, 

circoscritti all’arco cronologico 1414-1445: 1 (1414) ha come autore Ferdinando 

d’Antequera27, i restanti 14 (1416-1445) Alfonso il Magnanimo28.  

Più consistente l’entità di documenti riscontrati nella raccolta Pergamene 

dell’Archivio storico del Comune di Cagliari, in cui sono stati individuati 32 atti 

originali per il periodo 1412-1455: 2 (1412-1413) del tempo di Ferdinando 

d’Antequera29 e 30 (1416-1455) di Alfonso il Magnanimo30.  

Ancora, nell’Archivio storico del Comune di Iglesias, sono state riscontrate 4 

unità, tutte relative all’epoca di Alfonso il Magnanimo per gli anni 1421-145031.  

                                                                 

24 Archivio Storico del Comune di Cagliari (d’ora in poi ASCCa), Carte Reali, vol. 22, fasc. 

IV, nn. 1-5; ASCCa, Carte Reali con firma autografa, n. 4. 
25 ASCCa, Carte Reali, vol. 23, nn. 1-8, 8bis, 9-51, 54-82, 84-87; ASCCa, Carte Reali con firma 

autografa, n. 5. 
26 Archivio Storico Comunale di Iglesias (d’ora in poi ASCIg), Breve di Villa di Chiesa e fogli 

pergamenacei e cartacei, n. 31. 
27 ASCAl, Pergamene, n. 46. 
28 ASCAl, Pergamene, nn. 47-51, 53, 60, 65-67, 70-73. 
29 ASCCa, Pergamene, nn. 358-359. 
30 ASCCa, Pergamene, nn. 367-370, 375-377, 388-390, 393-395, 420, 427-429, 437-438, 440-441, 

444-445, 449-455. 
31 ASCIg, Breve di Villa di Chiesa e fogli pergamenacei e cartacei, nn. 24, 28, 35, 40. Una di 

queste, la numero 24 – in cui sono confermate le immunità e i privilegi concessi alla città 
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Infine, nell’archivio storico del comune di Sassari sono state individuate 2 sole 

unità su supporto pergamenaceo del tempo di Alfonso il Magnanimo (1439-1440)32. 

 

 
3. Dati complessivi e prospettive di approfondimento 

Le indagini condotte negli archivi pubblici non statali dell’isola hanno portato 

all’individuazione di 187 atti originali prodotti dalla cancelleria regia aragonese al 

tempo dei primi re Trastámara.  

Considerati gli anni di regno dei due sovrani – Ferdinando regnò 4 anni mentre 

suo figlio Alfonso 42 – questi documenti sono per la maggior parte relativi al 

tempo di Alfonso il Magnanimo (176 su 187). Sotto il profilo strettamente 

materiale, 134 atti sono su supporto cartaceo e 53 su supporto pergamenaceo. 

Seppur in numero esiguo rispetto agli atti che originariamente furono prodotti e 

indirizzati alla Sardegna33, tali documenti coprono quasi integralmente gli anni di 

regno di entrambi i sovrani (1412-1455).  

 

                                                                                                                                                                   

di Iglesias da parte di Martino il Giovane – è in realtà una minuta, ma è stata comunque 

analizzata nel presente contributo in quanto fu rogata a Cagliari nel momento in cui il 

Magnanimo si trovava sull’isola per celebrare i parlamenti. 
32 Archivio Storico Comune di Sassari (d’ora in poi ASCSs), Pergamene del Libro Mayor, 9/10. 
33 Ad esempio, l’indagine preliminare condotta sui registri della Corona d’Aragona da 

Anna Maria Oliva e Olivetta Schena per le carte reali del comune di Cagliari ha fatto 

emergere che “sono andati perduti diversi originali, che potrebbero non essere stati mai 

recapitati o, più verosimilmente, essere andati dispersi dopo il loro ingresso 

nell’Archivio della città” (Schena, 2012, p. LV). Ancora, Gavino Tavera, un tempo 

archivista dell’Archivio Storico Comunale di Alghero, ricordava, parlando dei Codici 

contenenti la copia di disposizioni regie di diverse epoche, che “non tutti i documenti 

sciolti scritti su pergamena, o su fogli cartacei, risultano trascritti nei codici e, al 

contrario, molti documenti trascritti nei codici non figurano altrove” (Tavera, 1994, p. 

252). 
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Graf. 1 Carte e Pergamene ripartite per sovrano 

 

 

Graf. 2 Atti ripartiti per tipologia  
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Graf. 3 Quantità di atti per anno  

 
Sotto il profilo linguistico, la maggior parte delle unità sono scritte in latino 

(149)34. Vi sono però anche lettere scritte in catalano (23)35 e, in minor misura, altre 

in cui sono adoperate entrambe le lingue (13)36. Se si esclude il caso di una 

pergamena scritta a Saragozza il 24 febbraio 1414, in cui vengono emanate 

disposizioni riguardanti l’incarico di assessor per l’amministrazione della giustizia 

civile e criminale ad Alghero37, l’utilizzo della sola lingua catalana si riscontra nei 

documenti su supporto cartaceo, specialmente nelle cosiddette carte reali ‘chiuse’ 

                                                                 

34 ASCAl, Carte, 221-228, 230-251, 253-258, 261-262; ASCAl, Pergamene, nn. 47-49, 51, 53, 60, 

65-66, 70, 72-73; ASCCa, Carte Reali, vol. 22, nn. 1-5; vol. 23, fasc. IV, nn. 1-3, 6, 11-39, 41-

44, 46, 48-51, 54-68, 71-77, 79; ASCCa, Carte Reali con firma autografa, nn. 4-5; ASCCa, 

Pergamene, 358, 367-369, 370, 375-377, 390, 393, 420, 427-429, 437-438, 441, 444-445, 449, 

450-455; ASCIg, Breve di Villa di Chiesa e fogli pergamenacei e cartacei, nn. 28, 31, 40. 
35 ASCAl, Carte, nn. 219, 220, 229; ASCCa, Carte Reali, vol. 23, fasc. IV, nn. 4, 5, 7-8, 8bis, 9-

10, 40, 45, 47, 69, 70, 78, 80-82, 84-87. 
36 ASCAl, Pergamene, nn. 50, 67, 71; ASCCa, Pergamene, nn. 359, 388-389, 394-395, 440; 

ASCIg, Breve di Villa di Chiesa e fogli pergamenacei e cartacei, nn. 24, 35; ASCSs, Pergamene 

del Libro Mayor, nn. 8, 9/10. 
37 ASCAl, Pergamene, n. 46. 
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38, così chiamate per via della tecnica con cui era apposto il sigillo, che “garantiva la 

segretezza del contenuto del documento, che solo il suo destinatario poteva 

visionare dopo averlo infranto” (Schena, 2012, p. XIII). La compresenza delle due 

lingue, latina e catalana, si rileva invece in quei documenti che contengono al loro 

interno ratifiche di diritti acquisiti39, riportati in statuti40 capitoli di corte41 o in 

generale di concordia42, riportati all’interno del testo in lingua catalana o 

viceversa43. 

 

 

Graf. 4 Incidenza linguistica  

                                                                 

38 ASCAl, Carte, nn. 219, 220; ASCCa, Carte Reali, vol. 23, fasc. IV, nn. 4, 5, 10, 40, 45, 47, 69, 

70, 78, 80-82, 84-87. 
39 ASCCa, Pergamene, n. 440; ASCIg, Breve di Villa di Chiesa e fogli pergamenacei e cartacei, n. 

35; ASCSs, Pergamene del Libro Mayor, n. 9/10. 
40 ASCCa, Pergamene, n. 359. 
41 ASCAl, Pergamene, n. 50; ASCCa, Pergamene, nn. 394, 395; ASCIg, Breve di Villa di Chiesa e 

fogli pergamenacei e cartacei, nn. 24. 
42 ASCAl, Pergamene, n. 67, 71; ASCSs, Pergamene del libro Mayor, n. 8. 
43 ASCCa, Pergamene, nn. 388, 389. 
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Con specifico riferimento ai documenti su supporto cartaceo, delle 134 unità 

rilevate 115 sono lettere aperte44, mentre le restanti 19 appartengono al genere delle 

lettere chiuse45. 

 

Sovrano 
Totale 

lettere  

Lettere aperte 

in latino 

Lettere 

aperte in 

catalano 

Lettere 

chiuse in 

latino 

Lettere 

chiuse in 

catalano 

Ferdinando I 8 5 - 1 2 

Alfonso V 126 105 5 - 16 

Tab. 1 Lingua utilizzata nelle lettere regie 

 
La maggior parte presenta la sottoscrizione autografa del sovrano ad eccezione 

di 32 unità in cui tale segno di autenticazione è sostituito dalla recognitio del 

cancelliere46, del vicecancelliere47 o del reggente la cancelleria48. 

                                                                 

44 ASCAl, Carte, nn. 221-251, 253-258, 261-262; ASCCa, Carte Reali, vol. 22, nn. 1-5; ASCCa, 

Carte Reali, vol. 23, fasc. IV, nn. 1-3, 6-8, 8bis, 9, 11-39, 41-44, 46, 48-49, 50-51, 54-68, 71-77, 

79; ASCCa, Carte Reali con firma autografa, n. 5; ASCIg, Breve di Villa di Chiesa e fogli 

pergamenacei e cartacei, n. 31.  
45 ASCAl, Carte, nn. 219, 220; ASCCa, Carte Reali, vol. 23, fasc. IV, nn. 4, 5, 10, 40, 45, 47, 69, 

70, 78, 80-82, 84-87; ASCCa, Carte reali con firma autografa, n. 4.  
46 È stata riscontrata la recognitio del cancelliere Don Arnaldo Roger de Pallás (“A. R. 

Cancellarius”) per l’anno 1444 (ASCCa, Carte Reali, vol. 23, fasc. IV n. 77). Su di lui vedi 

(Colom, 1965, p. 179). 
47 È stata riscontrata la recognitio dei vicecancellieri: Bernardo de Gualbes (“De Gualbis 

vicecancellarius”) per l’anno 1413 (ASCCa, Carte Reali, vol. 22, nn. 1, 2); Juan de Funes 

(“De Funes vicecancellarius”) per gli anni 1417 e 1425-1426 (ASCCa, Carte Reali, vol. 23, 

fasc. IV, nn. 4, 12 e ASCAl, Carte, nn. 232, 233, 234, 235); Alfons de Borja y Cabanilles (“De 

Borja vicecancellarius” o semplicemente “De Borja”) per gli anni 1421-1422 (ASCCa, 

Carte Reali vol. 23, fasc. IV, nn. 7, 8, 8bis); Jaime Pelegri (“Pelegri”) per gli anni 1427, 1429, 

1433 (ASCCa, vol. 23, fasc. IV, nn. 13, 41, 42, 43, 44 e ASCAl, Carte, n. 239); Petrus Feliciis 

(“Petrus Feliciis vicecancellarius”) per l’anno 1432 (ASCCa, Carte, vol. 23, nn. 46, 49). 
48 È stata riscontrata la recognitio dei reggenti: Jofre de Ortigues (“De Ortigiis regens”) per 

gli anni 1415 e 1423 (ASCCa, Carte Reali, vol. 22, nn. 4, 5; ASCCa, Carte Reali, vol. 23, fasc. 

IV, n. 11); Valentin Claver (“Valentinus Claver regens”) per gli anni 1444 e 1446 (ASCCa, 
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Sovrano Totale Missive 
Lettere aperte con 

firma autografa 

Lettere chiuse con 

firma autografa 

Ferdinando I 8 1 3 

Alfonso V 126 83 15 

Tab. 2 Presenza della sottoscrizione autografa dei sovrani nelle lettere regie  

 
Non tutte le lettere presentano la formula della corroboratio, con la quale era 

annunciata l’apposizione e la tipologia di sigillo utilizzato. Su 115 lettere aperte, 34 

dichiarano l’apposizione del sigillo segreto49, 6 del sigillo minore50 e 6 del sigillo 

comune51. Delle restanti, in 5552 non compare la formula di annunciazione del 

sigillo; nelle altre 12 la formula della corroboratio è molto generica, limitata alla sola 

indicazione della presenza del sigillo di cui non è specificata la tipologia: in cuius 

rei testimonium presentem fieri iussimus nostro sigillo *** munitam53. 

Relativamente ai segni di autenticazione presenti sui documenti su supporto 

pergamenaceo, la maggior parte delle unità (32 su 53) presenta una struttura non 

dissimile a quella delle carte reali, con la presenza della sola firma autografa del 

sovrano54 – o in alternativa la recognitio del vicecancelliere55 – utilizzata come 

                                                                                                                                                                   

Carte Reali, vol. 23, fasc. IV, n. 79 e ASCAl, Carte, nn. 243, 243, 249, 250, 253, 254, 255, 256, 

257). 
49 ASCCa, Carte Reali, vol. 22, n. 3; ASCCa, Carte Reali, vol. 23, fasc. IV, nn. 7, 9, 14-28, 39, 55; 

ASCCa, Carte Reali con firma autografa, n, 5; ASCAl, Carte, nn. 221-223, 225, 229, 230, 233-

238, 242. 
50 ASCAl, Carte, nn. 228, 253, 254, 255; ASCCa, Carte Reali, vol. 23, fasc. IV, nn 6, 11. 
51 ASCCa, Carte Reali, vol. 23, fasc. IV, nn. 1, 3, 41-43, 46.  
52 ASCAl, Carte, nn. 226, 227, 231, 239-241, 243-251, 256-258, 261-262; ASCCa, Carte Reali, 

vol. 22, nn. 1, 2, 4, 5; ASCCa, Carte Reali, vol. 23, fasc. IV, nn. 2, 8, 8bis, 12-13, 44, 48, 49, 

50-51, 54, 56-68, 71-77. 
53 ASCAl, Carte, n. 224; ASCCa, Carte Reali, vol. 23, fasc. IV, nn. 29-38, 79. 
54 ASCAl, Pergamene, nn. 46, 47, 49, 53, 60, 65, 66, 70-73; ASCCa, Pergamene, nn. 370, 375-377, 

388, 420, 429, 437, 440-441, 444-445, 449-455; ASCIg, Breve di Villa di Chiesa e fogli 

pergamenacei e cartacei, n. 40. 
55 Le sottoscrizioni individuate sono rispettivamente dei vicecancellieri Bernardo de 

Gualbes (ASCCa, Pergamene, n. 359), Juan de Funes (ASCCa, Pergamene, nn. 367, 368, 389) 

Alfons de Borja y Cabanilles (ASCCa, Pergamene, n. 395) Petrus Felicis (ASCCa, 
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mezzo di convalida dell’atto. Le altre, invece, presentano i signa tipici dei “privilegi 

perpetui e solenni e privilegi temporali non perpetui o minori” (Casula, 2017, p. 

207), ossia quei segni di autenticazione apposti in aggiunta alla firma autografa del 

sovrano, quali il signum regis, le sottoscrizioni dei testimoni e quella del segretario 

del re56. Infine, soltanto due esemplari risultano autenticati esclusivamente per 

mezzo del signum tabellionis del segretario del re57. 

La ricerca ha restituito uno stato degli studi su questo tipo di atti abbastanza 

frammentario. Se infatti si esclude il lavoro di Silvio Lippi degli inizi del XX secolo, 

che, seppur sinteticamente, forniva un quadro complessivo dei depositi 

documentari e delle collezioni in cui si ritrovano questi documenti, gli studi 

successivi, anche per via dello stato spesso precario in cui nel tempo si trovava la 

documentazione, si sono focalizzati nello studio delle singole collezioni, senza mai 

prendere in considerazione la loro totalità. Ad esclusione del lavoro compiuto da 

Anna Maria Oliva e Olivetta Schena per le collezioni delle Carte Reali e delle Carte 

Reali con firma autografa dell’Archivio Storico Comunale di Cagliari, la produzione 

scientifica è spesso stata limitata alla sola predisposizione di edizioni di fonti, in 

prevalenza a regesto, le quali, anche se fondamentali – in quanto forniscono uno 

strumento utile alla conoscenza e alla fruizione in chiave storica di questo 

materiale –, non forniscono informazioni dettagliate sulle modalità di formazione 

delle raccolte e sulle caratteristiche intrinseche ed estrinseche degli atti in esse 

contenute.  

Tuttavia, rispetto al passato, le collezioni sono conservate e descritte in maniera 

ottimale. Sarebbe, dunque, auspicabile uno studio complessivo, da svolgersi sulla 

totalità degli atti prodotti nel corso dei secoli dalla Cancelleria regia aragonese e 

inviati nell’isola, adottando il modello proposto dalla Schena e dalla Oliva, che 

tenga conto, quindi, non soltanto delle vicende che hanno interessato le collezioni, 

ma anche delle caratteristiche dei documenti, fornendone un’accurata analisi 

diplomatistica. Un’indagine di questo tipo, qui proposta esclusivamente e 

sinteticamente per gli atti dei primi re Trastámara, consentirebbe in primo luogo di 

avere un quadro complessivo della documentazione originale superstite diretta 

                                                                                                                                                                   

Pergamene, nn. 427, 438). 
56 ASCAl, Pergamene, n. 48; ASCCa, Pergamene, nn. 358, 369, 390, 393, 394, 428; ASCIg, 

Breve di Villa di Chiesa e fogli pergamenacei e cartacei, nn. 28, 35; ASCSs, Pergamene del Libro 

Mayor, n. 9/10. 
57 ASCAl, Pergamene, n. 67; ASCSs, Pergamene del Libro Mayor, n. 8. 
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alle diverse municipalità sarde, in secondo luogo andrebbe a incrementare le 

informazioni sul funzionamento della cancelleria e sul personale che in essa 

operava e, infine, aiuterebbe ad approfondire gli studi sul documento regio 

catalano, che ancora oggi sono manchevoli di un’opera analitica e sistematica sulla 

natura diplomatistica degli atti58. 
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Mientras el valimiento de Olivares supuso una enorme sacudida en los territorios 

peninsulares aragoneses al sentir amenazada su realidad política e institucional 

(Solano Camón, 1987; Elliott, 2014; De Lario, 1986), en Cerdeña la misma coyuntura 

propició, por diferentes dinámicas, el planteamiento de un fortalecimiento jurídico 

de esa misma realidad. Si bien desde su costosa incorporación a la Corona 

aragonesa fue construyendo un status político alrededor de sus propias Cortes, será 

ahora cuando se consolide un corpus legal y doctrinal propio en teórico pie de 

igualdad al del resto de territorios. 

No podemos entender este aparente contrasentido, aparecido en tan incierta 

coyuntura, sin referirnos a los acontecimientos que atravesaron las Cortes 

celebradas en 1624, las primeras con Olivares al frente de la monarquía, y que dan 

sentido a las obras de Canales y Dexart que revisamos en estas páginas (Argiolas - 

Mattone, 2020). La violencia ejercida entonces por el virrey Vivas (Mattone, 2019), 

amparado por el Conde-Duque, sobre los usos parlamentarios a fin de asegurar un 

elevado donativo, legitimó a los estamentos sardos a reivindicar con firmeza el 

marco jurídico violentado. Los arrestos indiscriminados de desafectos, el exilio de 

consejeros municipales, la división del estamento nobiliario tradicional en 

beneficio de los nobles de Sassari que gozarían del suyo propio, el rechazo 

unilateral a los dissentiments o la imposición de la votación por cabeza y no por 

estamento, alentaron esta reacción. No en vano algunos de los más notables juristas 

insulares -Joan Dexart y Giovani Carniçer, abogados de los estamentos nobiliario y 

eclesiástico respectivamente- fueron testigos, cuando no víctimas, de los excesos 

virreinales (Tore, 2018, pp. 1729ss). 

Como resultado esta oposición se materializó en diferentes memoriales de 

denuncia,1 el envío de representantes a la corte y una ingente actividad desplegada 

por las ramas familiares peninsulares -el caso de Francisco Corts, catalán de 

                                                                 

1  El principal fue Memorial y relación de todo lo que ha sucedido en el Parlamento que celebró el 

virrey Juan Vivas en el Reyno de Cerdeña en el año 1624 con poderes del rey nuestro señor, 

realizado por Jerónimo Meli (BUC S.P.6.3.2/3). Obra de Luis de Casanate fue Respuesta a 

la información del señor Fiscal de Aragón en las diferencias del estamento militar de Cerdeña, 

(BUC, S.P.6.03.002-10). El mismo autor fue responsable también de otro memorial, este 

en nombre del estamento militar, sobre lo sucedido en el parlamento de 1624. Por el 

estamento militar y señores de vasallos del reino de Cerdeña con el Virrey, como presidente de las 

Cortes, y algunos caballeros particulares del mismo estamento, (BUC SP6.03.002-8). 
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nacimiento- que avivaron el espíritu de contestación no sólo hacia lo ocurrido en 

Cerdeña, sino hacia los planes de Olivares respecto a la Unión de Armas en toda la 

Corona aragonesa (Tore, 2008, pp. 61ss). Desde una perspectiva estrictamente 

jurídica, estos memoriales circularon por todos sus territorios, alertando del peligro 

para sus organigramas institucionales personalizado en los nuevos agentes de la 

política de Olivares, forzando incluso a una réplica oficial por parte del propio 

Consejo de Aragón, redactada por el valenciano Jerónimo León (Verdet, 2012). 

La actividad desplegada se tradujo en el relevo forzoso de Vivas y la 

suspensión de los capítulos de corte de 1624 denunciados por los estamentos (Tore, 

2008, p. 64; 2018, p. 1736). Tras estas victorias políticas forjadas alrededor del 

respeto a sus principios parlamentarios, no sorprende la exitosa conclusión del 

parlamento extraordinario convocado en la isla apenas dos años después, 1626, a 

consecuencia del estallido de la Guerra de los Treinta años, en el únicamente se iba 

a tratar la contribución económica a la misma. La aceptación de nuevas 

contribuciones militares será vista en Cerdeña como prueba de la feliz 

recomposición de las relaciones entre la corona y el reino tras los graves 

desencuentros producidos durante el virreinato del Vivas (Tore, 1998, p. 21).  

Este espíritu de consagración del marco parlamentario tradicional sardo 

fermentará en el seno de las cortes de 1631. Hábilmente preparadas por el nuevo 

virrey Bayona, -artífice del giro político hacia los estamentos, sorteando las 

múltiples dificultades previas en torno a la obtención de nuevos recursos (Tore, 

2007, pp. 11ss)-. constituyen el solemne escenario para la propuesta política de 

Canales. Si bien los costes materiales y humanos de los servicios de estas reuniones 

parlamentarias constituirán una pesadísima carga para la isla lastrando su futuro 

social y económico (Manconi, 2008; Murgia, 2018), políticamente satisfizo las 

principales necesidades de los todos grupos dirigentes sardos, alcanzando la 

ingente recompensa de cargos y reconocimientos incluso a los nuevos grupos 

emergentes ciudadanos, habilitando la consolidación de una marco jurídico 

doctrinal propio en Cerdeña (Manconi, 2010, p. 374; Manconi, 2008, p. 495). 

Paradójicamente, para algunos autores, este proceso de consolidación jurídico-

política transcurriría paralelo al asentamiento de un autoritarismo de facto en la 

política sarda, con la sumisión de sus instituciones a los propósitos de la 

Monarquía (Manconi, 2010, p. 376). 
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1. El testamento político de Canales de Vega  

El letrado callarés Antonio Canales de Vega (Tore, 2006, pp. VII-XIV),2 desde una 

posición central en el aparato representativo del reino como abogado del 

estamento eclesiástico, elaborará un memorial durante las cortes de 1631 que bajo 

el título Discursos y apuntamientos sobre la proposición hecha en nombre de su Magestad 

a los tres Braços Ecclesiástico, Militar y Real3 pretendía lograr la aceptación de la 

Unión de Armas propuesta por el Conde-Duque ligando su cumplimiento a la 

realización de un extenso programa político. Realizado bajo el asesoramiento de 

sus valedores, los eclesiásticos Ambrosio Machín -arzobispo de Cáller- y Gaspar 

Prieto -obispo de Alguer y posterior presidente de las cortes tras la muerte del 

virrey Bayona- (Tore, 2007, p. 47; 2006, pp. XIIss), Canales presentó 12 discursos 

cuidadosamente elaborados, plenos de argumentaciones jurídicas hábilmente 

engarzadas en la doctrina jurídica y política del momento (Tore, 2006, p. XXXVII).4  

                                                                 

2  El perfil y la trayectoria de Antonio Canales de Vega nos muestra a un letrado influyente 

y bien integrado en los círculos sociales, políticos, jurídicos y mercantiles. Un producto 

de las clases regnícolas mejor conectadas con el gobierno de la isla y en contacto con sus 

instituciones. Hijo de un comerciante de grano, estudió con los jesuitas para trasladarse 

más tarde a Barcelona, donde se forma como abogado. En su regreso a Cáller es 

insaculado en el Consejo Cívico de la ciudad, y empieza a ejercer como letrado, 

adquiriendo notoriedad por su desempeño profesional. Se casa en segundas nupcias con 

una prima de Joan Dexart, ministro entonces de la Audiencia sarda, y bajo su influencia 

se convierte en letrado de nobles, eclesiásticos y comerciantes alcanzando una cátedra en 

la Universidad de Cagliari. En 1631 es nombrado abogado del estamento eclesiástico, 

posición desde la que realizará el memorial objeto de estas páginas. Sobre su trayectoria 

posterior, (Cau - Sanna, 2022, pp. 47ss).  
3  Antonio Canales De Vega, Discursos y apuntamientos sobre la proposición hecha en nombre de 

su Magestad a los tres Braços Ecclesiástico, Militar y Real, a cura di Antonello Murtas, 

introduzione de Gianfranco Tore, Cagliari, CUEC, 2006. A partir de ahora todas las citas 

contenidas en estas líneas proceden de esta edición.  
4  En su estudio preliminar Tore, considera que es poco probable que el joven abogado 

Canales hubiera estudiado, por ejemplo, El arte real para el buen gobierno de Ceballos, La 

restauración política de Moncada o La conservación de Monarquías de Fernández de 
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Vertebrados en torno a la obligación de satisfacer el donativo y los beneficios de 

hacerlo, sugieren como contraprestación la transformación del reino sardo a través 

de la implementación de diferentes medidas que aúnan algunos de los principales 

anhelos estamentales, con propuestas de reforma económica, administrativa o 

jurisdiccional (Tore, 2006, pp. XL-LXIV).5 Respecto a la articulación política del 

reino sardo, Canales únicamente utiliza dos de los doce de los discursos para 

desgranar sus cuestiones nucleares -con las cortes y la observancia de su 

ordenamiento por la Corona como ejes-, aprovechando el resto para ofrecer 

valiosas muestras de las consecuencias políticas de ambas. De este modo, entre loas 

al servicio al rey con la Unión de Armas como horizonte inmediato, despliega una 

formulación muy ajustada de lo que podríamos considerar pactismo sardo, en 

consonancia con las posiciones, debates y conflictos de los territorios peninsulares 

en torno a las mismas cuestiones. 

Comienza su exposición con la institución que vertebra el sistema, las Cortes. 

Utilizando una línea argumentativa similar en todos los discursos, parte de lo que 

podríamos considerar razones o criterios universales, para finalizar trasladándolos 

a la realidad de la isla. Para reforzar sus postulados se vale de frecuentes citas de 

todo orden, religiosas, jurídicas o históricas, clásicas y contemporáneas. De este 

modo las Cortes constituyen la principal garantía para la prosperidad y 

conservación de cualquier reino, pues se erigen en salvaguarda de justicia y paz. 

Así lo demuestran sus orígenes míticos que, tras atravesar el Sacro Imperio 

Romano Germánico y Roma, se remontan a Moisés, ‘…que como a Príncipe elegido 

                                                                                                                                                                   

Navarrete. De este modo, habrían sido proporcionadas por Machín o Prieto. No en vano, 

en una relación que no pretende ser exhaustiva, por sus páginas desfilan autores como 

Justo Lipsio, Juan Bautista Valenzuela, Camillo Borrello, Jerónimo Castillo de Bovadilla, 

Giovan Francesco de Ponte, García Mastrillo, Pedro de Rybadeneira, Giovanni Botero, 

Fray Juan de Salazar, Jaime Cáncer o José Sessé.  
5  Así, pretende mejoras fiscales ajustando la contribución a la riqueza de los 

contribuyentes y eliminando a los recaudadores en beneficio de los jueces del lugar; 

jurisdiccionalmente reclama la creación de una sala criminal en la Audiencia, 

económicamente propone mejoras en la agricultura y exportación del grano, 

políticamente aspira a que la provisión de los cargos regnícolas recaiga en naturales, y 

desde un punto de vista estrictamente estamental propugna el reconocimiento de las 

causas criminales de nobles por los propios nobles y el retorno de la capacidad de 

reunión del estamento nobiliario.  
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de la mano de Dios, havía de ser de quien havía de manar una tan santa y 

prudencial prevención para la conservación y beneficio universal de los Reynos, 

que es el único fin a donde se endereçan’ (Canales de Vega, 2006, p. 8). 

Lógicamente, y bajo idénticos auspicios de compromiso y devoción por su pueblo, 

la católica majestad de Felipe IV había reunido las Cortes ante las que se 

presentaba este discurso. La paz y la justicia provistas por la asamblea 

parlamentaria se materializaban a través de sus cometidos: el establecimiento de 

leyes, la recta administración de justicia, la satisfacción de los agravios a los 

súbditos y la determinación de las cuestiones más convenientes al servicio de la 

corona y la utilidad pública (Canales de Vega, 2006, p. 10, 63).6  

Así pues, el exhorto por la adhesión a la Unión de Armas comienza con una 

formulación sintética pero inequívoca del compromiso entre rey y reino -ley y 

servicio, con todo lo que ello implica- formalizado en la institución parlamentaria, 

clave en todo el sistema jurídico por satisfacer sus mutuas necesidades. Idéntica 

posición central y cometidos que atribuyen a las Cortes el grueso de la doctrina 

jurídica aragonesa (Arrieta Alberdi, 2008, pp. 48ss). Tras este punto de partida, 

utiliza otros discursos para ir enumerando los elementos definitorios de ambas 

partes, sus obligaciones, límites y compromisos. El reino -cuerpo de la monarquía-, 

está compelido por un deber inexcusable de cumplir con los servicios del rey por la 

‘fidelidad y obediencia debida a la magestad de los Reyes por el justo dominio que 

por ley natural y divina tienen en sus vasallos’ (Canales de Vega, 2006, p. 21). 

Obligación que encuentra su origen en Nabucodonosor, si bien es una vez más 

Moisés quien, al igual que con las cortes, le otorga legitimidad. En su traslado a la 

realidad sarda el esfuerzo de la casa de Austria a su defensa -identificada como 

bien común-, hace aún más perentorio acudir en su socorro (Canales de Vega, 2006, 

                                                                 

6  ‘Y assí, justíssimos son los cuidados del real pecho de Su Magestad, que tan vigilante y 

zeloso se muestra con estos sus fidelíssimos vassallos de conservar en ellos ambas cosas 

con la celebración de estas cortes, para que se establezcan aquellas leyes y determinen 

aquellas cosas que más convengan al servicio de Dios, de su Magestad y bien y utilidad 

de la causa pública, perpetuándose assí en sus súbditos la paz y la justicia en que hasta 

hoy los ha mantenido su poder y clemencia…’. ‘Uno de los fines principales a que se 

endereçan las Cortes que se celebran en los Reynos, es la recta administración de la 

justicia y la satisfacción de los agravios que los súbditos huvieren recebido para que assí 

consigan su maior augmento y beneficio que fueron las causas para las quales dixo el 

Poeta havían sido instituidos los Reyes’. 
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p. 24). Deber tan ineludible que incluso en el caso de que el servicio fuera 

malgastado, la supremacía de la corona y el bien común sujetarían a los vasallos a 

la contribución (Canales de Vega, 2006, p. 25). De este modo, ya por la fidelidad 

debida, ya por la fuerza de la necesidad pública, el servicio debe ser siempre 

satisfecho (Canales de Vega, 2006, p. 59).7  

Es aquí donde aparece más claramente el nexo entre la propuesta de Canales y 

la influencia de sus valedores, con la Unión de Armas como propósito. Gaspar 

Prieto, en las cortes valencianas de 1626 en las que participaba como señor de 

Algar, elaboró un par de memoriales en los que se desgranaban las razones por las 

que el reino valenciano quedaba obligado a abonar el donativo (Prieto, 1626). En el 

enrarecido ambiente del momento (De Lario, 1986), los argumentos de Prieto 

suenan más documentados y concluyentes, atributos que no iban a ser necesarios 

en Cerdeña, donde los estamentos estaban mucho más dispuestos colaborar 

(Prieto, 1626A, pp. 6-7).8  

Si el deber de socorro del reino es inexcusable, es a consecuencia de la 

consideración del rey como ‘príncipe absoluto y señor soberano’ que ejerce un 

‘justo dominio por la ley natural y divina’ dirigido a ‘mantener sus súbditos en 

paz’ para defenderlos y ampararlos como el pastor a sus ovejas, ligando su 

conservación a su propia pervivencia (Canales de Vega, 2006, p. 50). De acuerdo a 

                                                                 

7  ‘(…) de manera que ia por la fidelidad y amor debida por los vassallos a su rey y señor, 

como por la fuerça de la necessidad pública han de ser inexcusables los socorros que se 

nos piden (…)’.  
8  De este modo, en palabras de Prieto, se expresa como ‘no ser necessario el 

consentimiento de la República, para imponer tributos, atendiendo el derecho natural, 

de las gentes y común, como se puede ver en los citados a la margen, aviéndose legítima 

causa, potestad y forma necessarias; conforme a la doctrina de santo Tomás común de 

todos (…)’. Incluso en los casos en que fuera necesario el acuerdo de las cortes para 

imponer nuevos tributos, reconocido por el mercedario como una concesión de la 

magnanimidad del rey, este ‘se ha de entender que es de pedirle consentimiento, darle 

cuenta de la causa, y determinar juntos la cantidad, y proporción con las calidades que 

luego se dirán.’ En caso de no convenir, se les obligaría a hacerlo por la propia autoridad 

real ‘Y si no obstante esta obligación, en el caso de propuesto, no consintiesen: es sin 

género de duda que puede el príncipe usar de la potestad coerciua y obligarles al 

consentimiento, como en las otras materias (…) quedando entonces a su arbitrio la 

determinación.’  



 

 

Sergio Villamarín Gómez  

72 

su naturaleza y para poder alcanzar estos fines ‘la absoluta potestad de los 

Príncipes soberanos no está sujeta a los grillos de la ley positiva’ (Canales de Vega, 

2006, p. 17, 59). No obstante, este poder no le corresponde en origen ya que le fue 

transferido por el pueblo para el cumplimento de estas obligaciones (Canales de 

Vega, 2006, p. 51). 

Inequívocamente plena y absoluta pero no originaria, Canales introduce 

elementos que modulan el ejercicio de esta potestad que, con toda la intención, 

proceden de la legislación de cortes, otra posición muy extendida entre la doctrina 

catalana y europea (Gil Pujol, 1998, p. 478 y 485). De este modo, aunando estos dos 

planos aparentemente contrapuestos, conecta la contribución ineludible a la Unión 

de Armas con los anhelos del reino, pues las razones que justifican la libre potestad 

de imponer donativos y contribuciones ‘son eficaces, y no habiendo ley o fuero 

pactionado en contrario entre Reyno y Rey, son indubitables y constantes’ (Canales 

de Vega, 2006, pp. 14-16).9 Establecido este límite a las facultades reales, es muy 

cuidadoso en no menoscabar la supremacía de la Corona. Únicamente esta 

circunstancia, ley paccionada en contrario, restringe una potestad absoluta -derivada 

de su soberanía- para imponer cualquier imposición para socorrer el bien común 

(Canales de Vega, 2006, p. 13).10 Situación que, en el caso sardo, ha sido consecuencia 

de la propia voluntad del rey quien, benignamente, ha establecido y reconocido esta 

limitación a través de una ley de Cortes (Canales de Vega, 2006, p. 16).  

Incluso, salvaguardando hábilmente la potestad normativa del rey, 

jurídicamente, las leyes de cortes no son propiamente leyes -a plena disponibilidad 

de su soberanía-, sino contratos producto del acuerdo con el reino, certificado con 

la entrega del donativo. Aparece por fin la clave que ha de sustentar el sistema 

político sardo: la diferente naturaleza de las disposiciones “paccionadas” en 

                                                                 

9  En otro párrafo insiste en la misma idea, ‘(…) pero como dixe limitasse esta alta 

soberanía de los Reyes por ley o fuero que en contrario huviesse pactionado el pueblo 

con el Príncipe, pues entonces requieren las imposiciones su voluntad y consentimiento 

como queda dispuesto (…) y en este Reyno por el Capítulo 7 de Corte concedido al Braço 

Militar por el sereníssimo rey don Alonso de gloriosa memoria, donde con liberalidad 

remitió esta potestad (…)’.  
10  ‘(…) señor soberano y absoluto de las haziendas y personas de sus súbditos y vasallos 

(…) concurriendo en particular la fuerça de la necesidad pública y el beneficio común y 

universal de Rey y reyno (…)’.  
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Cortes, que limitarían la soberanía del rey. Establecida esta esencia contractual lo 

dispuesto en ellas únicamente podría alterarse por justa causa, real y verdadera, y 

siempre con el consentimiento de las Cortes -la otra parte-; mientras que para 

cualquier otra ley, absoluta o positiva, bastaría con que el rey probara justa causa 

‘conjeturada o presuntiva’ (Canales de Vega, 2006, p. 17). En otro discurso, insiste 

en idéntico argumento, derivado también de la condición acordada de la norma. La 

necesidad pública apoyada en causa justa y legítima, -adaptación de la mudanza o 

alteración en las cosas que convierte en perecederos los contratos- habilitaría su 

revocación unilateral (Canales de Vega, 2006, p. 125). Además, esta justa causa 

debe ser verdadera, real y legítima sin que baste su presunción participando el 

interesado en su examen y probanza, siendo además la revocación de lo prometido 

la única vía de reparación de la causa alegada y ofreciéndose una remuneración y 

satisfacción igual al daño recibido por la otra parte (Canales de Vega, 2006, p. 126). 

A los principios antes mencionados, extensibles a cualquier convenio jurídico, 

se añade como garantía de observancia la propia fe católica de los reyes 

aragoneses, pues cuanto mayor es la gloria otorgada por Dios -siendo la 

monarquía hispana las más bienaventurada del orbe- mayor es la obligación de 

cumplir. De este modo, ‘conformando el príncipe su potentia con la facultad y 

permissión de la ley, viene a triumphar glorioso de sí mismo’ (Canales de Vega, 

2006, p. 17). En una época intensamente monárquica, la posibilidad de defender la 

absoluta soberanía del rey con el sometimiento de la misma a ciertos límites, era 

absolutamente habitual en la doctrina (Gil Pujol, 1998, p. 487). Termina de 

conformar esta indisponible naturaleza de las disposiciones de cortes aludiendo a 

la perpetuidad del acuerdo en que se fundan -pasa a los sucesores del rey 

vinculada a la dignidad del cetro real- y los derechos adquiridos por terceros tras 

su aprobación, que las convertirían en inabordables incluso por la más alta 

soberanía (Canales de Vega, 2006, p. 125).11 

Reafirmando esta condición, Canales desdeña por interesados a los autores que 

consideran que ni siquiera en presencia de ley paccionada está obligado el monarca 

a su observancia, pudiendo ejercer su soberanía –‘tan intrínseca y natural a la 

                                                                 

11  ‘(…) esta irrevocabilidad no solo milita en el mesmo Príncipe que los firmó, por su real 

clemencia, pero también pasa en los successores, vinculada a la dignidad del Scetro real 

sin que baste solo la alta soberanía para apartarse dellos, interviniendo perjuycio de 

tercero, a quien se ha ya por ellos adquirido derecho’  
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dignidad real que no podría renunciarse’ sin dependencia de la voluntad de sus 

vasallos. Actuando contra todo derecho, sostiene el autor, pretenden únicamente 

aumentar su influencia en el entorno del monarca con semejantes opiniones 

(Canales de Vega, 2006, p. 17). 

Lejos de quedarse en el planteamiento teórico, Canales demuestra la utilidad de 

lo formulado cuando solicita, dentro de sus propuestas para la mejora del reino, la 

restitución del privilegio dado en cortes y revocado en 1602 que permitía a los 

nobles conocer en primera instancia de sus causas criminales, apoyándose en su 

irrevocabilidad producto de su carácter contractual. 

Este privilegio que adquirieron los militares fue concedido por Auto de Cortes 

y ley pactionada entre rey y vasallo, interviniendo el servicio del donativo que en 

ellas se hizo el Reyno y en las demás para que se le concediesse y confirmasse, 

como se le concedió y confirmó por vía de contracto irrevocable, salva su 

clemencia, pactionando con la solemnidad del juramento y las demás que para 

maior firmeza suelen interponerse (Canales de Vega, 2006, p. 124). 

 

 

2. Los Capitula de Dexart  

La obra de Joan Dexart (Mattone, 1991, 2013)12 Capitula siue acta curiarum regni 

Sardinae, entronca con el texto de Canales de Vega por conexiones ideológicas y 

temporales, más allá de las personales entre ambos subrayadas por el elogio que el 

segundo incluye en la obra. Si bien publicada en 1645, es producto del encargo 

realizado al jurista sardo en las cortes de 1633, inmediatamente posteriores a las de 

                                                                 

12  Joan Dexart hijo de un notario síndico del estamento real, estudió en los jesuitas cursando 

después sus estudios jurídicos en la Universidad de Pisa, graduándose in utroque iure. En 

su regreso a la isla ejerció brillantemente la abogacía durante una década. En 1624 actuó en 

el parlamento Vivas como abogado del estamento militar, dejando constancia como autor 

de sendos memoriales de su compromiso en la defensa de la legalidad sarda frente a los 

abusos virreinales. En 1626 es nombrado jurado de Cáller, participando en la creación de la 

Universidad de dicha ciudad de la que sería profesor. Profesionalmente será designado 

para el cargo abogado fiscal en el Consejo de Patrimonio de Cerdeña, para ascender en 

1630 a la Real Audiencia sarda. En 1632 adquiere el privilegio de nobleza y tras participar 

activamente en el parlamento de 1642, esta vez del lado de la Corona, ve culminado su 

cursus honorum con la designación para el Consejo Regio de Nápoles.  
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1631 en las que se plantearon los Discursos. Concebida inicialmente para recoger 

capítulos de corte inéditos o no aparecidos en las recopilaciones anteriores, 

continuando un proyecto anterior inacabado (Canet Aparisi, 2012, p. 1682), servirá 

de vehículo doctrinal del derecho sardo como expresión de su condición de reino 

pleno, gracias al conocimiento y comprensión de la realidad jurídica de la 

monarquía hispana de su autor.  

Organizados en nueve libros que van de cuestiones judiciales y procesales a 

sucesorias o gubernativas, aborda aspectos nucleares como las cortes y las 

disposiciones normativas que integran su sistema normativo.13 No obstante, por su 

condición de manifiesto del sentido global de la obra y por ende del ordenamiento 

sardo, nos referiremos aquí a la disertación jurídica realizada en su proemio. En él 

partiendo de la naturaleza jurídica de las disposiciones de cortes recopiladas, irá 

desplegando las consecuencias lógicas que de ellas se derivan, construyendo un 

modelo legislativo en perfecta sintonía con el expuesto por Canales en sus 

Discursos, que se ajusta perfectamente, pese a sus especificidades, en el 

denominado modelo pactista del resto de territorios aragoneses.  

Al igual que para este último, en su centro se encuentra la fuerza contractual de 

los capítulos de cortes sardos, de la que se desprende su carácter indisponible sin 

acuerdo análogo al de su aprobación, por lo que perpetua sunt, & semper sistere 

debent in viridi observantia (Dexart, 1645, p. 12 (9, 10 y 11)), incluso para la propia 

corona. Esta formulación se convierte en principio rector de todo el ordenamiento, 

necesitando por tanto de mayor concreción por la variedad de disposiciones 

catalogadas doctrinalmente con ese nombre -capítulos- dependiendo de territorios 

y épocas. Para Dexart, en Cerdeña únicamente merecen esa condición aquellas que 

son producto de una petición a los reyes de los tres brazos o estamentos -o del 

militar en beneficio de todo el reino, como veremos más adelante- y concedidos en 

cortes en forma de contrato. Aparecen así incluidos, por ejemplo, gracias y 

privilegios, siguiendo la terminología contenida en las propias normas que los 

conceden. No obstante, como explica, esta diversidad no puede esconder que 

                                                                 

13  La propia organización es buena muestra de los intereses del abogado callarés. Libro 

primero, de parlamentos; libro segundo del brazo eclesiástico y sus privilegios; libro 

tercero, de los oficios del rey y los gobernadores; libro cuarto investigaciones y comisiones; 

libro quinto de los juicios; Libro sexto del dominio y la adquisición de la posesión; Libro 

siete de feudis, sucesiones y otras investiduras; libro ocho, gobierno y policía del reino. 
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únicamente entran en esa categoría los concedidos en forma de contrato (Dexart, 

1645, p. 11 (2)). Este carácter contractual de los capítulos de cortes sardos los 

diferencia de los estatutos los cuales, si bien muy similares, no lo poseen, siendo la 

raíz de su verdadera naturaleza jurídica (Dexart, 1645, p. 11 (4)). 

Resulta esencial, por tanto, un carácter acordado que, sin embargo, no les resta ni 

un ápice de su valor normativo -cum quid quid Principi placet, legis vigorem habeat- 

(Dexart, 1645, p. 11 (5)), pese a no tratarse estrictamente de leyes puesto que la sola 

voluntad del príncipe no puede revocarlas. Son disposiciones normativas que han 

pasado a ser contratos como consecuencia de un acuerdo que ha obtenido la máxima 

sanción al recibir dinero el monarca que los aprueba. Circunstancia intrínseca a los 

capítulos concedidos en cortes en las que se da un servicio a los reyes (Dexart, 1645, 

p. 11 (6)), siempre presente en el caso de Cerdeña, como documentan sus procesos 

parlamentarios. Servicios o donativos, además, en los que han participado 

voluntariamente los eclesiásticos, solo obligados a sufragar aquellos ofrecidos 

libremente, asegurando con ello la general aplicabilidad al reino de lo dispuesto en el 

acuerdo (Dexart, 1645, p. 12 (7 y 8)). También los privilegios reconocidos en cortes 

alcanzarían este status por la facultad de la corona de recibir una gratificación por 

otorgarlos. Por si no bastara con su naturaleza pactada, han sido confirmados 

repetidamente por real juramento y esta condición respetada por los sucesores del 

concedente, reafirmando así que su revocación sería posible únicamente tras 

convocatoria del parlamento (Dexart, 1645, p. 12 (9, 10 y 11). De todo ello se infiere 

que capitula nostra non leges simpliciter, gratiae, aut priuilegia dicenda sunt, sed in vim 

contractus concessa, eaque in curiis (Dexart, 1645, p. 12 (9, 10 y 11)). 

De este modo, capítulos, gracias y privilegios comparten el núcleo del 

ordenamiento paccionado sardo, aunque con algunas diferencias entre ellos. Para 

explicarlas recurre al número de estamentos proponentes y su vinculación con el 

interés general. No en vano, como ya vimos, el común provecho del reino es una 

de las razones que fundamenta la existencia misma de las Cortes. Así pues, la 

petición de los tres brazos garantiza esa conexión afectando por igual a capítulos, 

gracias y privilegios, independientemente de su contenido. Sin embargo, hay 

disposiciones que en el momento de su aprobación recibieron el título de capítulos 

por causas ornamentales y para reforzar su condición de normas acordadas, y por 

tanto indisponibles, pese a estar dirigidas al bienestar únicamente de uno de los 

brazos, eclesiástico o real (Dexart, 1645, pp. 13-14 (19)). Y es que la falta de unidad 

estamental en la propuesta afecta a su aplicabilidad, general o específica, en un 
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ordenamiento que no reconoce legalmente la diferencia entre fueros y actos de 

corte, presente en otros ordenamientos aragoneses (Marongiu, 1979, pp. 182-183). 

No es el caso, paradójicamente, de las disposiciones aprobadas tras solicitud 

individual del brazo militar, las cuales se presumen siempre dirigidas al bien 

universal del reino por lo que reciben el título de capítulos. Y es que, aunque 

particulares, pueden ser considerados generales, porque la ventaja del reino 

depende de la conservación del estamento (Dexart, 1645, pp. 13-14 (19 y 20)). Este 

diferente tratamiento intenta ofrecer solución a una de las carencias del 

ordenamiento sardo respecto a los ordenamientos peninsulares a los que se 

homologa, la ausencia de una diputación permanente responsable de la ejecución y 

defensa de lo aprobado en cortes, que deja al estamento militar como depositario 

de estas tareas por su implicación en el bienestar del reino (Dexart, 1645, p. 14 (21)). 

Argumento usado para defender el reconocimiento legal de su capacidad de 

reunión fuera de cortes para la consecución de estos fines y, por supuesto, el 

servicio de Su Majestad; reiterando, además que los capítulos solicitados por el 

brazo militar, pueden y deben llamarse derechos y capítulos del reino pues fueron 

concedidos para beneficio de la comunidad (Dexart, 1645, p. 14 (22)). Opinión 

contraria a la esgrimida por Jerónimo de León sobre el parlamento de 1624, en la 

que catalogaba la petición del estamento militar como privilegio particular y, por 

tanto, fuera del carácter paccionado de una ley de cortes (Verdet, 2012, p. 1716). 

Ahora bien, por mucho que sus propuestas en cortes tengan la consideración de 

capítulos por presumirse dirigidas al interés general, no significa que obliguen al 

resto. Recurriendo a una resolución de la Audiencia sarda de 1635, obra de Francisco 

Corts, señala que los clérigos sólo están vinculados por aquellos capítulos que hayan 

contado con su asenso. Sin él, aunque fueren resultado de solicitud conjunta de los 

otros dos estamentos, no se ven afectados (Dexart, 1645, p. 14 (23)).14 En buena lógica, 

los capítulos aprobados por iniciativa nobiliaria tampoco obligan a los habitantes de 

las ciudades en la medida en que éstos dispongan de sus propias y particulares 

constituciones y privilegios. De este modo, utilizando de nuevo jurisprudencia de la 

Audiencia, únicamente quedarían compelidos los vasallos de los barones (Dexart, 

1645, p. 15 (24)). No obstante, esta diferencia en el ámbito de aplicación no debe 

hacernos olvidar que un elemento común une a todas estas disposiciones capitula 

                                                                 

14  En este último caso, sí que obligarían con más fuerza a los habitantes de las ciudades por 

cuenta de la aprobación del brazo real, por quedar excluidos los eclesiásticos.  
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nostra non leges simpliciter, gratiae, aut priuilegia dicenda sunt, sed in vim contractus 

concessa, eaque in curiis (Dexart, 1645, p. 12 (9, 10 y 11)).  

Irreemplazable para adquirir este carácter contractual, la formulación de la norma 

en Cortes convierte a la institución parlamentaria en elemento definitorio e 

imprescindible del sistema y, por tanto, objeto de interés. Parte del significado más 

común entre la doctrina, congregación que reúne el príncipe para garantizar el mejor 

estado y gobierno del reino, emplazada por quien tiene potestad para convocar 

solemnemente a los representantes de los tres estamentos -precisando que se requiere 

además el encuentro con el pueblo en un mismo lugar- (Dexart, 1645, p. 12 (12)). 

Independientemente de su calificación como asambleas o parlamentos, su 

convocatoria viene directamente del rey, como es de observancia en los demás reinos 

de la Corona aragonesa, principalmente en Cataluña (Dexart, 1645, p. 13 (18)). Aunque 

en estas páginas Dexart vaya a matizar la histórica ascendencia del derecho catalán 

para visibilizar la especificidad sarda, no ignora esa trabazón por constituir uno de los 

elementos legitimadores de esta, por lo que no dudará en recurrir a ella (Mattone, 

1991B, pp. 36-37). Por eso, volviendo a la tradición del principado, la convocatoria debe 

realizarse sobre tres brazos, denominados estamentos. El eclesiástico integrado por 

arzobispos, obispos, abades, priores y capítulos catedralicios; el militar y nobiliario por 

barones, magnates y caballeros; y el real por los síndicos de las universidades 

realengas, al modo de Sicilia (Dexart, 1645, p. 13 (18)). 

Dado que su propósito es ligar de manera inexpugnable las Cortes a la 

aprobación de normas paccionadas in viridi obervantia para rey y reino, sin restar 

legitimidad ni validez a sus disposiciones, excluye a las primeras cortes celebradas 

en Cerdeña en 1351 por Pere el Cerimoniós como antecedente de las que caracterizan 

el dogma parlamentario sardo. Pese a que contaron con la presencia del rey 

convocante para la mejora universal de un reino que le consagró su fidelidad, sus 

disposiciones normativas fueron aprobadas exclusivamente por vía de gracia, sin el 

acuerdo de voluntades imprescindible para ser consideradas paccionadas, negándole 

por ello el status jurídico de las posteriores. Sí se ajustan las celebradas por Alfonso el 

Magnánimo en donde, además de los requisitos de convocatoria y presencia 

regnícola, ya aparecieron concesiones y capítulos a petición estamental a cambio de 

donativo y en favor de todo el reino (Dexart, 1645, p. 13 (16 y 17)).  

Resulta muy interesante señalar cómo, desde postulados completamente 

diferentes, estas deficiencias apuntadas por Dexart en las primeras cortes aragonesas, 

han sido recogidas por la doctrina actual añadiendo al déficit de las disposiciones 

aprobadas en ellas, cuestiones relativas a la falta de representatividad y participación 
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de los estamentos sardos (Murgia, 2009, pp. 175-179; Marongiu, 1979, pp. 178-182). 

Postura que no fue extraña en la doctrina peninsular, pues autores valencianos 

cuestionarán abiertamente el carácter paccionado de los fueros de Jaime I, por 

parecidas razones (Mateu y Sanz, 1655, pp. 21-22; Crespí de Valladaura, 1730, p. 29). 

Una práctica parlamentaria sarda, la ausencia de rey en el solio, obliga a realizar 

nuevas precisiones. Desde el punto de vista de su legitimidad, la presencia de un 

delegado del trono no disminuye su calidad pues la convocatoria está atribuida 

por derecho y en exclusiva al rey, sometida únicamente a las excepciones 

contempladas, de nuevo, en el ordenamiento catalán (Dexart, 1645, pp. 15-16 (26 y 

27)).15 Además, desde el punto de vista de sus disposiciones normativas, estas 

nunca son aprobadas por el representante de la corona, siempre lo son por el rey, 

de acuerdo con la reserva de soberanía que le corresponde y pese a los poderes 

legítimos otorgados para presidir las cortes, habitualmente al virrey. Así lo 

determinan no sólo la tradición, sino también las limitadas facultades normativas 

del alter nos (Dexart, 1645, p. 15 (25)).16 Por si no bastara, la confirmación real no 

está obligada a ajustarse a lo acordado en el solio; puede significar añadidos, 

cambios o revocaciones; salvando así la soberanía real después de las limitaciones 

señaladas para su alter nos. En esta materia cualquier concesión del lugarteniente 

contiene la salvedad nisi domino Regi displiceant (Dexart, 1645, p. 16 (28)).  

Quedaría por dilucidar el papel de lo acordado en el ínterin de su sanción. Es su 

convencimiento que, mientras no llega la revocación real, habida cuenta de la 

autoridad y legitimidad de quien la otorga, los capítulos son obligatorios y deben 

observarse desde el día de conclusión de las cortes por haber sido jurada su 

observancia por el presidente, considerándose conocidos pese a no haber sido aún 

publicados. Y no únicamente en el lugar de celebración de las cortes, sino en todo el 

reino, sin que proceda alegar ignorancia de los mismos (Dexart, 1645, p. 16 (29)). 

                                                                 

15  De este modo, puede extenderse al primogénito en caso de impedimento real y tras 

delegación expresa de la misma. 
16  Contradice a la doctrina que extiende la potestad del lugarteniente general -producto de 

su papel en las cortes y de su carácter de alter nos- a la aprobación de disposiciones 

normativas que convivan en un plano similar a los ordenamientos de cortes. Únicamente 

en casos de necesidad que demanden solución urgente podrían sus disposiciones 

oscurecer la potestad de la norma civil y suspender su virtualidad, sin modificar en nada 

la ley integrada por capítulos paccionados de cortes. 
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Incluso los jueces deben juzgar según ellos en sus pleitos, ya que son derecho común 

para el reino si han sido incorporados a un volumen. Únicamente en caso no haber 

sido publicados podría alegarse ignorancia en un tribunal (Dexart, 1645, p. 16 (30)). 

 

 

3. Autores del reino, oficiales del rey  

Las trayectorias, personales y profesionales, de Dexart y Canales de Vega son claro 

exponente de una realidad del gobierno y la política de la época a menudo 

soslayada. Desde una trayectoria claramente vinculada a posiciones regnícolas, como 

representantes de los estamentos en las cortes, llegan a desempeñar una larga y 

fructífera carrera en la administración real, ocupando destacadas posiciones en la 

misma. Postura que les acerca mucho al resto de la doctrina aragonesa, sobre todo 

valenciana, desarrollada por autores con un cursus honorum equivalente. Más allá de 

esta similitud, lo realmente significativo vendría de la abierta voluntad de conjugar 

ambas soberanías la del reino y la del rey, como vía de alcanzar la consecución plena 

de ambas. De sus páginas surge un modelo de gobierno que más que el permanente 

acuerdo entre voluntades iguales o la rigurosa limitación de una corona colocada por 

naturaleza en un diferente plano, demanda la consagración de la participación y el 

diálogo de ambas por diferentes vías, con las cortes como su suprema manifestación. 

Quizá el reflejo doctrinal lógico de su propia travesía profesional, desarrollada con 

vocación plena a ambos lados del escenario político. 
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Resumen 

En el último cuarto del siglo XV, la monarquía 

Trastámara completó la conquista de Cerdeña. 

Se iniciaba entonces la configuración del 

territorio como Reino dentro del conjunto 

hispánico. Piezas fundamentales del proceso 

fueron las figuras encargadas de representar a 

la persona del rey y su consejo de gobierno. La 

meta se cumpliría en dos fases, separadas por 

más de medio siglo de distancia. Fernando el 

Católico dio estabilidad y permanencia a su 

alter ego, con título de lugarteniente real, 

carácter único para todo el territorio y una 

preeminencia que le otorgaba autoridad y 

poderes superiores al resto de oficiales reales. 

Felipe II completó el proceso con la creación de 

la Real Audiencia, erigida en consejo político 

del virrey y alto tribunal de justicia para el 

Reino. Se conseguía así la plena integración de 

Cerdeña en el sistema administrativo 

hispánico. 
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 Abstract 

In the last quarter of the fifteenth century, the 

Trastámara monarchy completed the process 

of incorporating Sardinia. The configuration of 

the territory as a Kingdom within the Hispanic 

group began at that time. Fundamental pieces 

of the process were the figures in charge of 

representing the person of the king and his 

governing council. The goal would be met in 

two phases, separated by more than half a 

century of distance. Ferdinand the Catholic 

gave stability and permanence to his alter ego, 

with the title of royal lieutenant, unique 

character for the entire territory and a 

preeminence that gave him authority and 

powers superior to the rest of the royal 

officers. Philip II completed the process with 

the creation of the Royal Audience, erected as 

the political council of the viceroy and high 

court of justice for the Kingdom. This achieved 

the full integration of Sardinia into the 

Hispanic administrative system. 
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1.- La proyección de la representación regia: Virreinato y Real Audiencia 

La conformación de Cerdeña como Reino fue un proceso dilatado en el tiempo y 

salpicado de tensiones a nivel internacional y dentro del propio territorio insular. 

Superadas anteriores confrontaciones historiográficas1, se reconoce la acción la 

Monarquía aragonesa como impulsora de la constitución del Regnum Sardiniae, con 

personalidad e identidad jurídicas propias2. En tal sentido, desde la enfeudación 

del territorio a favor de Jaime II –realizada por Bonifacio VIII en 1297- hasta la 

victoria de Macomer (1478) –que puso fin al último giudicato autónomo en la isla-se 

fue desarrollando todo un proceso de creaciones institucionales, organización 

administrativa y unificación del territorio bajo la autoridad de la Casa de Aragón, 

primero, y de la Casa Trastámara desde comienzos del siglo XV3. Las bases 

político-institucionales de relación entre la Monarquía y el Reino heredadas por los 

Austrias a comienzos del siglo XVI fueron enriquecidas y, en su caso, adaptadas a 

las necesidades de los cambios sobrevenidos, a lo largo del período foral moderno.  

En el curso de tan amplia trayectoria histórica y en coincidencia con el resto de 

entidades jurídico-políticas integradas en la misma formación, un principio 

                                                                 

 Trabajo realizado dentro del proyecto de Investigación con referencia PGC 2018-094150-

B-C21, Privilegio, trabajo y conflictividad. La sociedad Moderna en los territorios hispánicos del 

Mediterráneo occidental entre el cambio y la resistencia, financiado por el Ministerio de 

Ciencia, Innovación y Universidades y la Agencia Estatal de Investigación, y 

cofinanciado con fondos FEDER. 
1  Mattone, 1984, pp. 162-166 recoge las posturas más representativas de la discusión en el 

apartado titulado “La vía sarda allo Stato moderno”.  
2  Para Tejada, 1960, p. 15: “gracias a los monarcas aragoneses Cerdeña dejó de ser mera 

expresión geográfica para transformarse en reino unido y fuerte”. 
3  Un análisis de esta evolución en Olla Repetto, 2005, pp. 121-133. 
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esencial se mantuvo y actuó como motor del proceso político y de la relación entre 

la Monarquía y el Reino: la representación.  Como señaló J. Lalinde, constituye ésta 

un fenómeno de gran trascendencia en el campo del Derecho público y privado; en 

la Corona de Aragón se desarrolló ampliamente durante los siglos XV y XVI por 

fuerza del permanente absentismo regio del territorio y de la naturaleza pactista de 

la relación rey-reino. Aunque la mejor plasmación de la representación se atribuye 

a Cortes y Parlamentos, a los que se considera “asambleas representativas”, se 

extendió también a figuras vinculadas a la persona del rey y a los órganos de su 

administración. Desde el valor fundamental que entraña este “gobierno por 

representación”, abordamos en el presente trabajo las fórmulas institucionales 

surgidas para hacer presente en el territorio la persona del rey y su Consejo de 

administración y gobierno. Ambos procesos consagraron la actuación de dos 

institutos complementarios –la Lugartenencia Real y la Real Audiencia- llamados a 

prolongar su vigencia en Cerdeña más allá de la extinción de la Corona de Aragón. 

Los tiempos de creación y los ritmos evolutivos de ambos organismos (Virreinato y 

Audiencia) fueron diferentes entre sí y en relación con otros territorios de la 

Monarquía; pero sobre todo marcaron perfiles propios para esta pieza de la 

Diadema del Rey (Gil, 2017, pp. 17-49). 

La historiografía en torno a las instituciones que aquí abordamos cuenta con 

una trayectoria más amplia en el caso de la institución unipersonal de 

representación del soberano que en el del órgano colegiado. La extensión de este 

trabajo no facilita la relación y comentario de toda la producción existente, pero 

resulta necesario referir algunas líneas básicas para mejor comprender la 

orientación actual de los estudios sobre estos organismos.  

Del Virreinato sardo se ocuparon diversos estudiosos entre los años 30 y 80 del 

pasado siglo (Viora, 1930; Pallone, 1932; Loi Puddu ,1965; Stumpo, 1982; o Tore, 

1986), mostrando el perfil jurídico-legal del instituto. La obra de J. Mateu Ibars 

(1964-1967) aportó una imagen complementaria a las anteriores mediante una 

perspectiva prosopográfica de la institución. Desde esas bases, la conformación 

específica del Virreinato sardo en el marco de las posesiones ibéricas e italianas de 

la Monarquía Hispánica ha sido obra indiscutible del iushistoriador A. Mattone4. 

Por su parte, el malogrado F. Manconi (2010) plasmó una visión diacrónica de la 

labor política de los diferentes titulares del Virreinato en Cerdeña bajo los Austrias. 

                                                                 

4  En diversos trabajos publicados entre 1984 y 2001, como puede comprobarse en la 

bibliografía adjunta. 
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Mención especial merece la edición de los Parlamentos celebrados en el reino 

insular a lo largo del período foral moderno5; sus autores vienen ofreciendo un 

inestimable análisis del papel desempeñado por los virreyes que los presidieron y, 

por ende, de la personalidad y proyección sociopolítica de los mismos.  

La historiografía sobre la Real Audiencia presenta un panorama más reducido. La 

monografía publicada por L. La Vaccara en 1928 ha tenido una brillante 

continuidad en la Tesis Doctoral de Nieddu (2002) y los trabajos derivados de la 

misma sobre cuestiones más concretas como la creación de la sala criminal o la 

suprema jurisdicción en la Cerdeña Moderna (Nieddu, 2008 y 2019). Una figura 

esencial en el sistema de gobierno y en la administración de justicia, como era el 

regente de la Cancillería, ha sido el objeto de atención de Ferrante (2008) que ha 

recuperado con ello la línea de investigación iniciada por Marongiu (1932). 

Desde los precedentes señalados y con la incorporación pertinente de nuevas 

aportaciones, abordamos el análisis de estas dos instituciones axiales de la 

administración regia en Cerdeña. 

 

 

2.- Un “alter ego” de perfil propio: el lugarteniente-virrey en Cerdeña. 

A Lalinde (1960, pp. 97-172) debemos tanto las precisiones en torno a la 

proyección jurisdiccional de las figuras de los lugartenientes reales y de los 

virreyes del período bajomedieval, como la acuñación del término 

“institucionalización del virreinato” en referencia a la Edad Moderna. Con ella 

expresaba -como ha señalado E. Salvador (2017, p. 179) - la fusión “en una sola de 

dos instituciones medievales de carácter temporal, la Lugartenencia General y el 

Virreinato”. Tal hibridación institucional fue obra de Fernando el Católico que 

iniciaba, así, la designación de lugartenientes generales-virreyes para representarle 

en el gobierno de distintos territorios de la Corona de Aragón de manera estable. 

Con ese carácter arrancó en los umbrales de la modernidad la figura del alter ego 

regio, nombrado –casi sin exclusión- como “lugarteniente general” en los 

documentos cancillerescos, y como “virrey” en la documentación política 

(consultas, correspondencia, etc). Hoy, entre los historiadores se ha impuesto el 

                                                                 

5  Volúmenes recogidos bajo título general de Acta Curiarum Regni Sardiniae. 
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segundo término y sus derivadas (virrey, Virreinato), a pesar de las diferencias de 

base entre las dos figuras. 

 

2.1.-La modulación del instituto, un proceso de cambios y tensiones. 

El recorrido bajomedieval de la representación regia en Cerdeña ofrece diversidad 

de situaciones. Han sido abordadas en su progresión y contenido en diferentes 

trabajos6. La figura del gobernador general fue la de más temprana implantación 

(1324) y se corresponde con el período de gobierno de la Casa de Aragón. El 

advenimiento de los Trastámara (1412) abrió nuevos cauces al sistema de 

representación regia que derivaron en la instauración del Virreinato. En esta figura 

se delegó la función extraordinaria y temporal de hacer las veces del rey, como si 

aquel estuviera presente. Existía ya en Sicilia y se implantó en Cerdeña en 1418. 

Allí se mantuvieron las dos Gobernaciones entonces existentes, pero a la de 

Cagliari se le añadió la representación del rey o Virreinato, quedando la de Sassari 

supeditada a ella. En todas las dependencias italianas de la Corona de Aragón en 

las que estaba presente, el virrey era muy similar a los lugartenientes particulares 

que actuaban en las dependencias ibéricas de la misma Corona. Conforme 

avanzaba el siglo XV, la diferencia entre ambas figuras se fue difuminando. Los 

virreyes pasaron a gobernar amplios territorios de forma permanente, 

constituyendo la representación general de la persona del rey, aunque siempre con 

limitaciones, que éste les señalaba en las instrucciones de gobierno. Cerdeña entró 

en la modernidad integrada en un nuevo marco político, la Monarquía Hispánica 

surgida de la unión dinástica de las Coronas de Castilla y Aragón. En ese contexto, 

la caída del giudicato de Arborea (Marcomer, 1478) facilitó la unificación de toda la 

isla bajo la autoridad única de Fernando el Católico, toda vez que la administración 

real se había consolidado en torno a una autoridad también única, en una figura 

que «hacía las veces del rey», a diferencia de la situación creada en el siglo XIV. El 

reino sardo quedó inmerso, también, en la operación de redreç político y económico 

impulsada por Fernando II en todos sus estados. El estatuto del virrey en Cerdeña 

                                                                 

6  Lalinde, 1960 y 1988, pp.450-461; Olla Repetto, 2005, pp. 121- 166 y Cocco, 2016, pp. 639-

658. Una síntesis de esta evolución en Canet, 2021, pp. 93-98. 
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entró entonces en una fase de debate y tensión entre la Monarquía y los 

estamentos. Su resolución definió un nuevo perfil para alter ego regio en Cerdeña7. 

El proceso de cambio parece arrancar en 1491 con el nombramiento de Joan Dusay 

como representante del rey Católico en el reino insular con título de lugarteniente 

general. Con la finalidad de preservar los privilegios concedidos al estamento 

militar en etapas anteriores, los representantes del mismo solicitaron en el 

Parlamento celebrado entre 1504 y 1511 establecer la identidad institucional entre 

Virreinato y Lugartenencia general (título –este último- concedido a Joan Dusay). 

En su argumentación exponían que, dado que: 

 

en les gracies del dit Stament militar no.s fassa menció de lochtinent general 

sino de visrey, per rahó que tal offici no ere en consuetut en lo dit regne, per 

tant que lo dit lochtinent general qui es de present, ni lo successor o 

successors, no puxen fer algún acte contrari e quasi privar lo dit Stament, a 

vostra real Magestat li placia lla hon en dites gracias se fa mentió de visrey 

que sie comprés lochtinent general e haie loch en aquell8 

Resulta evidente que para el estamento militar la reciente implantación de la 

Lugartenencia constituía una novedad que, además, ponía en riesgo la observancia 

de sus privilegios al no obligar a la misma autoridad. Aunque en otras ocasiones 

esta petición había sido rechazada, la persistencia del estamento en la 

reivindicación y las necesidades económicas del soberano (inmerso plenamente en 

las Guerras de Italia con Francia) hicieron que, en un primer momento, el monarca 

la aceptase (abril, 1511) y rectificase unos meses más tarde. Su cambio de opinión 

obedecía al hecho de que, al confirmar la identidad entre los dos cargos, quedaba 

en cuestión la capacidad de celebrar procesos de regalía que poseían los 

lugartenientes reales en base a la cláusula de alter nos. El rey dejó entonces 

claramente establecida la prerrogativa absoluta, condición superior y amplios 

poderes que acompañaban al título de lugarteniente general y dispuso que, en 

adelante, sobre un tema tan delicado se obviase cualquier duda. La preeminencia 

                                                                 

7  Desarrollo esta cuestión en Canet, 2021, pp. 103-105. 
8  Oliva y Schena, 1998, p. 726. Citado por Canet, 2021, p. 104, nota 43. 
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real conferida así al representante personal del soberano marcaba un punto de 

inflexión que le distanciaba claramente de los precedentes virreyes9. 

Unos años antes, el mismo rey Católico había elevado la categoría del Reino 

creando una Cancillería propia para Cerdeña (1487) y nombrando regente al frente 

de la misma. Esta figura, «emanación del vicecanciller de la Corona de Aragón», se 

convertiría en «primer ministro sardo que, junto con el virrey, gobierna el reino, 

asesorándolo en las decisiones jurídicas y orientándolo en las políticas» (Manconi, 

2001, p. 26). Quedaban establecidas, así, las piezas fundamentales del Consejo Real 

en Cerdeña que se completaba con las figuras del abogado fiscal y tres oficiales 

patrimoniales (el procurador real, el maestre racional y el receptor del reservado), 

ministros de capa y espada. Dotado de Cancillería propia, el reino de Cerdeña 

elevaba su rango y ascendía un nuevo peldaño en el nivel de homologación con los 

restantes componentes de la Monarquía. Cuando a finales del siglo XV (1494) se 

remodeló el Consejo Supremo de Aragón, Cerdeña contaba ya con interlocutores 

propios para comunicarse con él: el virrey y su Consejo. Podría decirse que «había 

madurado los requisitos para figurar en él con su propia fisonomía administrativa» 

(Manconi, 2010, p. 25). 

 

2.2.- De los rasgos compartidos al perfil particular 

El representante personal del soberano en Cerdeña compartió una serie de 

características con sus homónimos ibéricos e italianos. En este sentido cabe señalar 

su nombramiento por parte del soberano, la duración trienal del mandato, la 

titularidad recayente siempre en no naturales10 y el ejercicio de potestades de 

                                                                 

9  Dexart, 1645, Libro III, Tit. I, fol. 528: Verum quia recenter introductum fuerat Proreges simul 

Locumtenentes generales nominari, pro maiori dictorum capitulorum firmitate et declaratione 

cum praesentim petitum et provisum fuit in illis Proregum appellatione Locumtenetes venire et 

continente ita practicatur. 
10  Pacheco, 2017, pp. 10-28; Gloël y Morong, 2019, pp. 775-777, sitúan a los reinos de 

Mallorca y Cerdeña en la “periferia virreinal”, en relación con un hipotético cursus 

honorum de los titulares del cargo en el conjunto de la Monarquía. Sin embargo, frente a 

la situación de Mallorca cuyo virreinato fue casi siempre desempeñado por caballeros, 

Cerdeña contó con varios titulados entre sus virreyes, miembros mayoritariamente de la 

nobleza catalano-aragonesa. A comienzos del siglo XVII, el nombramiento del duque de 

Gandía (1611) rompió la tónica habitual y, por vez primera, un Grande asumía el oficio. 

La tendencia se incrementó desde los años 30, con motivo de la Guerra con Francia, 
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carácter judicial, legislativo, político-administrativo y militar11; en este último caso 

sumando el título de capitán general, expedido en privilegio diferenciado del de 

lugarteniente general. Las actuaciones específicas derivadas del ejercicio de dichas 

potestades, más aspectos concretos relativos al control de la gestión, ceremonial y 

mecanismos de suplencia y/o sustitución de la persona del alter ego –el 

denominado ejercicio de la vice-regia- marcaron pautas diferenciales entre el 

lugarteniente-virrey en Cerdeña y los de otros territorios de la Monarquía. Este 

perfil propio obedece, entre otras razones, a la naturaleza de un instituto que, 

como señaló A. Mattone12, constituyó una solución eficaz al problema del 

pluralismo territorial, la diversidad institucional, el absentismo regio y la 

necesidad de garantizar la relación entre la Corona y el gobierno central y los 

reinos. Nos encontramos, en definitiva, ante una figura de adaptación a diferentes 

contextos y en evolución a lo largo del tiempo con la finalidad de hacerla efectiva 

en la atención de las necesidades suscitadas por la evolución de la política en el 

territorio gobernado y para la Monarquía. 

Por más conocidos que resulten los cometidos propios de los lugartenientes-

virreyes, los matices de gestión sugieren la conveniencia de detenernos en este 

aspecto para el caso sardo.  

La administración de la justicia, máximo atributo de la majestad soberana, 

recaía en el representante personal del monarca que la ejerció largo tiempo en 

Cerdeña de forma personalísima y con el apoyo de un Consejo Real de reducidas 

dimensiones. Sólo la creación de la Real Audiencia en la segunda mitad del siglo 

XVI modificó una situación denunciada por la estamentalidad política como causa 

de arbitrariedades y abusos de poder. Con el cambio, se amplió el cuerpo técnico al 

                                                                                                                                                                   

apareciendo otros Grandes como el conde de Lemos (1653 y 1703), el marqués de los 

Vélez (1673), el marqués de las Navas (1675) o el de Castel-Rodrigo (1657 y 1690). 

Significativo resulta también en esta misma centuria el ejercicio del cargo por titulados 

italianos como los príncipes de Melfi (1639) y Trivulzio (1649), los duques de Avellano 

(1640) y Montalto (1644), san Germán (1668), Monteleone (1687) y san Giovanni (1699).  
11  Siempre tuteladas desde la corte por el monarca y el Consejo de Aragón, como ocurría en 

el resto de los territorios, a través de las “Instrucciones reservadas” expedidas al efecto. 

Al respecto, Salvador y Benítez, 1987, pp. 151-170; Rivero, 1989, pp. 197-213; Buyreu, 

2000, pp. 69-201. 
12  Mattone, 1984, pp. 148-151 y 1989, pp. 218-222 y 237-239. 
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que se encomendaba el ejercicio jurisdiccional, de manera que el regente de la 

Cancillería y los doctores de la Real Audiencia pasaron a conformar el Consejo de 

Justicia, órgano consultivo del virrey en asuntos de gobierno y justicia. De la 

jurisdicción del virrey estaban excluidos el procurador real, los caballeros de hábito 

–sometidos a los estatutos de sus propias órdenes- y los habitantes de Sasser, que 

por privilegio de Alfonso V eran juzgados por el gobernador del cabo de 

Lugodoro. Nobles y caballeros, trabajadores de las minas y quienes delinquiesen 

en sus puestos y en las murallas de la ciudad estaban bajo jurisdicción virreinal. Al 

virrey le estaba reservado el derecho de gracia para algunos delitos, con la 

excepción de reos condenados por el procurador real. Otorgaba, en fin, el Indulto 

del Viernes Santo recayente, en dos presos propuestos por la pía Hermandad de 

santa Restituta, y venía obligado a visitar dos veces al año las cárceles de Cagliari 

para atender las quejas y recursos de los presos y adoptar medidas13. 

 Las atribuciones militares del lugarteniente real derivaban de su título de capitán 

general; desde 1544 el ejercicio de las mismas se circunscribió a períodos de guerra. 

Desde esta condición presidía el Consell de Guerra, en el que participaban también 

el regente de la Cancillería, magistrados de la Audiencia, altos mandos militares y 

una representación de los tres estamentos del Reino. Como tribunal de justicia 

correspondía a la Capitanía General el conocimiento de los delitos cometidos por 

los soldados de los presidios, tropa y oficiales de la milicia, infantería y marinos de 

las galeras. Bajo presidencia del virrey, intervenían en el mismo el regente de la 

Cancillería, en calidad de asesor, y el abogado fiscal, en las causas criminales14. De 

las sentencias emitidas en esta instancia podía apelarse ante el mismo virrey, en 

calidad de lugarteniente general, y la real Audiencia15. 

                                                                 

13  Más ampliamente en Pallone, 1932, pp. 57-65; Loi Puddu, 1965, pp. 40-41. 
14  Mattone, 1989, pp. 219-220. El autor ha señalado la importancia del abogado fiscal, 

presente en los principales tribunales del Reino (Real Audiencia, Gobernación de Sassari, 

vicarías ciudadanas y curias señoriales) como representante de los intereses del 

soberano, defensor de los derechos reales e instructor de causas criminales; en este 

cometido ejerce la acusación pública y formula los cargos de imputación. 
15  Dexart, 1645, Libro III, Tit. I, fol. 504. 
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El ejercicio de la potestad legislativa por parte del lugarteniente real implicaba 

la elaboración y publicación de cridas, bandos y pregones16 que tenían valor de ley 

en el territorio y debían ser refrendados por el regente de la Cancillería y el 

abogado fiscal. El asesoramiento del regente de la Cancillería y, en su momento, de 

la Real Audiencia era inexcusable en este cometido para ajustar a ley las 

disposiciones dictadas.  

Las competencias político-administrativas del Virreinato, investían a su titular 

como máxima autoridad del reino. Le facultaban para establecer medidas de 

carácter particular o general relativas a la pesca, caza, agricultura, conservación del 

patrimonio inmobiliario, sanidad pública o concesión de salvoconductos. La 

práctica Trastámara de mantener separadas las esferas de administración política y 

gestión patrimonial (Olla Repetto, 2005, pp. 125-126) limitó la autoridad del alter 

ego regio en este campo. Presidía el Consejo del Real Patrimonio (o Junta 

Patrimonial), órgano con atribuciones financieras e instancia –hasta la creación de 

la Audiencia- de apelación en materia fiscal. Intervenían en el mismo el procurador 

real, el maestro racional y el lugarteniente de la Tesorería General, cargo creado en 

1560 (Mattone, 1989, p. 220). El virrey tenía capacidad para proponer las 

disposiciones de carácter financiero que considerase de interés, pero no podía 

ejecutarlas sin el voto favorable de la Junta Patrimonial. Fijaba el precio del trigo y 

otros géneros alimenticios en una solemne ceremonia conocida como meta o afforo 

(Pallone, 1932, pp. 49-55; Loi Puddu, 1965, p. 39). 

En materia eclesiástica, le correspondía nombrar ecónomos en los obispados 

vacantes, así como receptores y secuestradores de frutos en abadías y prioratos de 

patronato real, vacantes. Cuando se necesitaba cubrir prelaturas y dignidades 

eclesiásticas daba aviso a la corte y enviaba nómina de candidatos, aprobados con 

el parecer de la Real Audiencia (Pallone, 1932, pp. 55-56). 

Entre las funciones de gobierno del virrey en Cerdeña figuraban la toma de 

posesión del Reino en nombre del soberano cuando se producía un relevo en la 

titularidad de la corona y la de convocatoria y presidencia del Parlamento. Ambos 

cometidos aproximan su figura a la de sus homónimos del ámbito italiano 

                                                                 

16  Muchos de estos documentos lejos de ser originales, representaban una trasposición al 

reino insular de otros elaborados para otro contexto, especialmente Valencia, como se 

comprueba en Archivio di Stato de Cagliari (en adelante ASC). Antico Archivio Regio (en 

adelante AAR). Pregoni. Subrayando esta notable relación entre Cerdeña y Valencia, se 

ha señalado también la “italianización del Reino de Valencia” por parte de Guia, 2012, 

pp. 43-61.  
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(Nápoles y Sicilia) y le distancian de la de los ibéricos de la Corona de Aragón, 

donde la presencia personal del nuevo monarca era preceptiva al comenzar su 

reinado para jurar los fueros, recibir el juramento de fidelidad del Reino y, en su 

caso, para abrir y cerrar las Cortes. La facultad de celebrar Parlamento era, por otro 

lado, un rasgo más de la preeminencia real, la superioridad política, con la que 

desde 1481 Fernando el Católico había distinguido a su representante, el 

lugarteniente general (Manconi, 2000, pp. 15-53). Con una cadencia decenal, los 

parlamentos sardos desarrollaban bajo la dirección del virrey la práctica del 

contrato pactista (leyes y privilegios por servicio) poniendo a prueba el difícil 

equilibrio entre intereses encontrados. Se trataba de un duro combate en el que el 

representante real jugaba un papel decisivo en la defensa de los intereses y 

pretensiones de la corona, aunque la última palabra en términos de decisión se 

situaba fuera del Reino. A la postre, correspondía al rey, previa consulta al Consejo 

de Aragón, sancionar o rechazar los acuerdos adoptados en el Parlamento; del 

gobierno central salían también las directrices de orientación y ejecución de la 

política en el territorio17. 

En la Cerdeña moderna, la toma de posesión del Reino en nombre del rey 

correspondía al lugarteniente real. Constituye un acto de gran interés aunque su 

estudio no ha merecido todavía una investigación a la altura de  su importancia, 

circunstancia que contrasta con la atención dedicada al ceremonial de las entradas 

y toma de posesión del cargo por parte de los virreyes. Considero necesario, por 

ello, resaltar esta función que, en su desarrollo formal, se aproxima mucho a una 

convocatoria de Cortes. El Ceremonial del modo y forma que se ha de observar en dar las 

posesiones de este Reyno a los Reyes Católicos18 recopiló a comienzos del siglo XVIII 

una práctica plurisecular en Cerdeña, donde desde la época del Magnánimo 

ningún soberano se había hecho presente; la única excepción la había 

protagonizado Carlos V, en tránsito por la isla con motivo de campañas contra el 

turco en 1535 y 1541 (Turtas, 2001, pp. 335-351; Manconi, 2001, pp. 354-369). En el 

curso de la Guerra de Sucesión a la Corona de España, la llegada a la isla de la flota 

                                                                 

17  Más detalladamente en Mattone, 1984, pp. 131-147. 
18  ASC. Reale Udienza, 3/busta 196. El Ceremonial compendia varios documentos que 

corresponden al desarrollo de las diferentes fases del proceso. Se inicia con una 

descripción esquemática del juramento del virrey. Le sigue un documento mas extenso, 

bajo título: Hitos de la posesión. Desarrolla los pasos seguidos hasta llegar a la prestación 

de homenaje de fidelidad y vasallaje al nuevo rey por parte de la representación del 

Reino y la correspondiente del Rey al Reino a través del virrey.  
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anglo-holandesa (12 agosto, 1708) vino seguida de la toma de posesión del Reino 

en nombre de Carlos (III) por parte del conde de Cifuentes, nombrado virrey en 

Barcelona, días antes. El protocolo recogido en el Ceremonial sirvió de marco al 

proceso. En estos actos el virrey actuaba en calidad de procurador general del 

nuevo soberano.  Cuando el titular del virreinato inauguraba su mandato –como 

ocurrió el 13 de agosto de 1708- debía prestar juramento y tomar posesión del 

cargo como paso previo a la toma de posesión del Reino en nombre del rey19. Sólo 

cumplido este requisito quedaba facultado para expedir las correspondientes 

cartas de convocatoria, citando en forma y plazo a los destinatarios para 

presentarse en la capital y prestar el debido juramento de fidelidad y vasallaje al 

nuevo monarca. Eran convocados  los miembros de los tres brazos del Parlamento, 

conformando una amplísima y detallada relación que se repite en cada uno de los 

compendios documentales conocidos20. El modelo hispánico se mantuvo, así 

                                                                 

19  Diferente fue el caso del marqués de Camarasa, virrey de Cerdeña cuando aconteció la 

muerte de Felipe y toma posesión del reino en nombre de Carlos II. ASC. AAR, 1/busta 

194. Atti di possesso del regno di Sardegna preso del viceré marchese di Camarasa a nome del re 

Carlo II 1665- 1666.  Se trata de un documento amplio (96 fols.)  que contiene diversos   

elementos, desde la renovación del mandato al lugarteniente marqués de Camarasa por 

parte de Carlos II y, en su nombre por la Regente y tutora doña Mariana de Austria, al 

pregón dado por el virrey comunicando el mandato real en función del cual tomaba 

posesisión del reino como procurador del nuevo rey. Se convoca al acto a todos los 

miembros de los estamentos del reino: eclesiástico (con relación detallada de sus 

miembros); militar, tambien con relación detallada de miembros; lista de convocatorias 

enviadas a ciudad de Sassari, la de Oristano, la de Alguero, Iglesias, Bosa, Castello 

Aragonese, Atizicanedo, Nuoro, Oraní, Cúllar, hasta 33 ciudades y villas más. La lista 

de las convocatorias entregadas dentro de la ciudad de Calgliari es muy amplia (se 

indica el día de cada entrega). Tambien se recogen las cartas enviadas por Camarasa al 

gobernador y vasallos de Gociano, capitán de Iglesias, vasallos de la encontrada de Part 

Oçier. Convocados todos los indicados se hace pregón anunciando la celebración del 

acto de toma de posesión en la catedral de Cagliari. Se ordena cese de actividades 

profesionales y la declaración de dia festivo, para mayor exaltación del acto.Figuran así 

mismo, las cartas de respuesta de los convocados, sobre todo a nivel institucional, más 

que individual. 
20  El acceso del primer monarca Borbón observó la misma dinámica del período de los 

Austrias, como se comprueba en ASC. AAR, 2/busta 195. Autos de la posesión tomada al 

presente reyno de Sardeña por el excmo. Sr. D. Ferdinando de Moncada, duque de san Juan, 

virrey y capitán general de este dicho reyno en nombre y por parte del rey nuestro señor don 
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mismo, con los Saboya, pues, de acuerdo con las cláusulas de los tratados 

internacionales, debían respetarse las leyes, constituciones y privilegios del Reino y 

la continuidad del ordenamiento existente. Los Atti di posseso del periodo 

corroboran precisamente, esta continuidad21. El Ceremonial hispano se siguió 

observando también en otro acto considerado de alto relieve político y económico, 

el afforo del trigo. La inexistencia entonces de la Junta Patrimonial, suprimida en 

1718 por Felipe V, obligó a introducir ligeras modificaciones en su desarrollo, 

excluyendo del acto al abogado patrimonial22.  

Junto a los aspectos referidos, otros diferencian claramente al virreinato sardo 

del resto de magistraturas homónimas. Afectan al relevo del virrey, en el aspecto 

del ejercicio de la vice-regia y del ceremonial de entrada, y al control de su gestión. 

Sobre esta última cuestión, señalé en otro trabajo la significativa particularidad que 

representa el estatuto de los lugartenientes regios en el reino insular (Canet, 2021, 

pp. 99-108). Fueron, tanto en el ámbito ibérico como en el italiano de la Monarquía 

Hispánica, los únicos sujetos al procedimiento de Visita. Esta práctica de control se 

inauguraba en los años 40 del siglo XVI con la Visita encomendada por Carlos V al 

obispo Pedro Vaguer (1542-1546); se ordenó su periodicidad quinquenal en el 

Parlamento de 1553; se desarrollaría en los reinados siguientes con cadencia 

variable, en función de las circunstancias políticas y la duración de los 

procedimientos. Así discurrieron las dos Visitas ordenadas por Felipe II (1558 y 

1561); las realizadas durante el reinado de Felipe III (1598-1601 y 1610); y las de 

1620, 1637-1641, 1643-1648 y 1649, en el reinado de Felipe IV. La sujeción del 

                                                                                                                                                                   

Felipe V de este nombre (1701). 
21  ASC. AAR, 4/busta 197. Atti di possesso del regno di Sardegna preso dal viceré barone de san 

Remy a nome del Ré Vittorio Amedeo II (1720). 5/ busta 198. Atti di possesso del regno di 

Sardegna preso dal viceré marchese di Cortanza a nome del Ré Carlo Emmanuele III (1730). Ha 

merecido tambien la atención de Mura, 2009, pp. 107-125, a través  del estudio del Diario 

del conde Filippo Domenico Beraudio di Palormo (1730-1734).    
22  Descritas en 1731 por el regente de la Audiencia, Beraudio di Palormo. La reunión 

correspondiente tenía lugar en la sala civil de la real Audiencia, dentro del palacio real. 

La presidía el virrey e intervenían el regente, los jueces de la real Audiencia, el vicario 

general, el síndico del estamento militar y los consellers de la ciudad de Cagliari. 

Correspondía al regente realizar la exposición de motivos y al secretario del alto tribunal 

dar lectura de la correspondiente pragmática sobre la materia. La votación, de carácter 

secreto tenía lugar en sala contigua a la de la reunión. Realizado el escrutinio, se 

calculaba el precio del trigo y se publicaba el afforo. En Mura, 2009, pp. 112-115. 
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lugarteniente real a Visita rompía, de alguna manera, la superioridad con que 

Fernando el Católico había arropado su condición y marcado distancia con los 

virreyes pre-existentes. Estos, en una concesión arrancada por el estamento militar 

en Cerdeña a Alfonso V en 1448, quedaban obligados a purgar taula al finalizar su 

mandatos, como el resto de oficiales reales. Desde la segunda mitad del 

Quinientos, la preeminencia real de los lugartenientes generales parecía exigir 

honestidad, transparencia y eficacia para mejor servir a la Razón de Estado en un 

territorio cuya importancia estratégica fue creciendo en el contexto internacional. 

El relevo de un virrey, ya fuese por expiración del mandato, por enfermedad o 

muerte del titular del cargo, planteaba siempre una situación incierta y delicada. 

En todos los espacios de la Monarquía se arbitraron soluciones para evitar vacíos 

de poder y parálisis de organismos fundamentales, como era el caso de los 

tribunales de alta instancia. En función de ello, se establecieron sistemas de 

suplencia en la presidencia de las Audiencias, en una primera fase, y de 

funcionamiento autónomo de los cuerpos técnicos de las mismas (letrados) hasta 

sentencia definitiva de los procesos avocados, a posteriori. En el Reino de Cerdeña 

el ejercicio de la viceregia, entendida como desempeño in interim de las funciones 

de lugarteniente real, presenta una gama amplia de soluciones. Constituye una 

prueba evidente del alto interés del gobierno central por mantener bajo control una 

situación de suma importancia. Vacante el Virreinato, correspondía al gobernador 

del cabo de Cagliari asumir las funciones propias de aquel; una tarea que debía 

desempeñar con la Real Audiencia desde la instauración del alto tribunal y 

Consejo. Por otro lado, como el virrey debía inspeccionar el territorio 

periódicamente, se contemplaba la posibilidad de que recayese en el gobernador 

del cabo de Lugodoro este ejercicio si se producía allí el óbito del virrey; pero 

siempre en las condiciones antes señaladas, que implicaban, también la 

comunicación del deceso por parte de la Audiencia a la corte (Dexart, 1645, Libro 

III, Tit. I, fols. 533-534). El título de presidente y capitán General avalaba el ejercicio 

viceregio del gobernador23. 

                                                                 

23  Cuando en 1604 don Jaime de Aragall, gobernador de los cabos de Cagliari y Gallura 

tuvo que asumir la viceregia tras la partida del virrey, conde de Elda (nombrado general 

de las Galeras de Portugal) dirigió un escrito a la corte refiriendo la extensa relación de la 

familia en estas interinidades -en 7 ocasiones desempeñadas por su padre y en otras dos 

por él mismo-. Al tiempo recordaba que esta práctica se había instaurado por Real 

Decreto en 1569 y solicitaba se le expidiese título de “Presidente” para mejor 

desempeñar su cometido. El Consejo de Aragón, aun habiéndose nombrado ya al 
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La distancia que separaba al reino insular de la corte, unida a las derivaciones 

en el Mediterráneo de la confrontación de la Guerra de los Treinta Años, suscitaron 

un revelador debate en la corte a propósito de la viceregia. Las noticias que allí 

llegaban parecían acreditar el fallecimiento del virrey Vivas (octubre, 1625), pero 

no se había recibido la preceptiva notificación por parte de la Audiencia. La 

juventud del gobernador de Cagliari (apenas 22 años) y la desconfianza que les 

inspiraba el de Sassari movieron a los miembros del Consejo de Aragón a 

recomendar un cambio en la práctica hasta entonces seguida en Cerdeña. Se 

trataba también de establecer con ello una solución de futuro más segura. Y en tal 

sentido señalaban: 

 
hasta oy nunca se ha hecho prevención semejante, pero la ocasión presente del 

estado de las cosas universales y la distancia que hay de Cerdeña y el ser 

reyno aislado, obliga a aplicar allí el mismo remedio que se usa en los reynos 

de Ytalia con los virreyes, que es tener nombrado VM, sin noticia dellos ni de 

nadie, persona que llegando el caso de muerte o ausencia sirva el cargo de 

virrey mientras V(uestra) M(ajestad) le provee en propiedad, porque con esto 

se previene convenientemente el caso de vacante sin descrédito del que 

govierna”24.  

 

En adelante la patente con el nombramiento de presidente del Reino se haría 

llegar al virrey en ejercicio, si lo hubiere, y a la Audiencia. En ningún caso debía ser 

abierta si no se producía el hecho que la motivaba, y con esa recomendación 

imperativa se trasladaría a los interesados. El monarca aceptó, en este caso, la 

“solución italiana” propuesta por el Consejo; no así su recomendación de designar 

                                                                                                                                                                   

sucesor de Elda en el Virreinato (el conde del Real), recomendó acceder a la petición 

argumentando que: “de presente está dividido el gobierno de aquel reino entre dos 

gobernadores, que son el de Callary el de Saçer, y que en tiempo de verano para las 

ocasiones de enemigos que se ofressieren podrían resultar algunos daños e 

inconvenientes, ha parescido que para executarlos y encaminar que aquel reino se 

govierne por uno solo mientras llega el conde del Real, que se podrá encomendar a don 

Jaime de Aragall y despacharle título de Presidente en su cabeça para que en virtud del 

govierne”. En Archivo Corona de Aragón (en adelante ACA), Consejo de Aragón (en 

adelante CA). Leg. 1048 (2), expds. 21-22. En el mismo sentido sobre la titulación, Dexart, 

1645, Libro III, Tit. I, fol. 504.  
24  ACA. CA. Leg. 1048 (2), expds. 20-30. Madrid, 24-X-1625. 
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a un eclesiástico no natural. Con un escueto “nombro a Pedro Saforteza” quedó 

zanjada la cuestión y establecido un recurso que aparece en uso en la segunda 

mitad del siglo XVII, aunque con carácter extraordinario. En este sentido, si no se 

producía resolución en contrario por parte del monarca, entraba en el ejercicio de 

la viceregia el gobernador del cabo donde se encontrase la Audiencia. Cuando las 

circunstancias obligaban a aplicar la “solución italiana”, se hacía llegar la 

correspondiente patente al regente de la Cancillería; cargo que, por otra parte, y al 

frente del colegio togado, desempeñó en diversas ocasiones la función de 

“presidente del Reino y capitán de las armas”25. 

La entrada de un nuevo virrey observaba en Cerdeña unas pautas, adaptadas a 

la realidad insular. Sin revestir la magnificencia desplegada para la ocasión en los 

reinos vecinos de Nápoles o Sicilia26, cumplía los objetivos propios de este 

ceremonial: escenificar la continuidad política, legitimar al nuevo titular del cargo 

y confirmar el pacto con la ciudad capitalina y el reino. En Cerdeña, como en 

Valencia, el virrey entrante no debía mantener contacto con su predecesor, caso de 

encontrarse aquel todavía en el Reino. Juraba el cargo en la catedral, espacio 

ceremonial privilegiado en todos los casos. El ritual al uso se describe en multitud 

de documentos coetáneos; se practicaba en la entrada de un nuevo virrey, en la 

renovación de trienio del que ejercía o al inicio de la viceregia27. 

 

  

                                                                 

25 ASC. AAR, Risoluzioni del magistrato 71/3 (1676-1690), fols. 12vº-14rº, para el 

nombramiento de regente Melchor Sisternes de Oblites; fols. 65 rº-vº, con patente 

recibida y custodiada por el regente de la Cancillería y Audiencia con nombramiento de 

la persona que debería ejercer la viceregia, llegado el caso; fols. 106 rº-vº, con 

nombramiento del arzobispo de Cagliari como presidente del reino y gobernador de las 

armas; fols. 401 rº-vº, con el encargo al regente Pastor y Real Audiencia para desempeñar 

viceregia el gobierno del Reino. 
26  De Cavi, 2010, pp. 323-360; Mauro-Flores, 2014, pp. 101-131; Benigno, 2008, pp. 133-148. 
27  Mura, 2009, pp. 107-125 y Mora, (2020), pp. 385-402, sobre las entradas virreinales en 

Cerdeña. Chamorro, 2014, pp. 51-75, sobre las entradas del virrey en las capitales 

peninsulares de la Corona de Aragón. 
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3.- La Real Audiencia: consejo político, alto tribunal de justicia e instrumento para la plena 

integración de Cerdeña en el sistema administrativo hispánico. 

Las anteriores son, a modo de síntesis, las funciones sustantivas del organismo que 

quedó plenamente constituido en Cerdeña desde los años 70 del siglo XVI. La 

génesis de la Real Audiencia fue un proceso dilatado en el tiempo (1562-1573), no 

exento de dificultades y tan reclamado, primero, como protestado, después, por los 

estamentos regnícolas en su etapa de asentamiento y  consolidación. Nacía –como 

en el caso del Reino de Mallorca- en un período en que las Audiencias de los reinos 

peninsulares de la Corona de Aragón habían madurado ya sus estructuras, 

adoptando cambios en su composición y funcionamiento para hacerlas más 

efectivas en el desarrollo de su cometido jurisdiccional y político. En gran medida 

esa experiencia se volcó en la creación diseñada para el Reino de Cerdeña que, en 

sus primeros compases se aproxima mucho al modelo inicial de la Real Audiencia 

valenciana (1506-1707) (Canet, 2015, pp. 304-318). 

La creación de la Audiencia en Cerdeña ha merecido lecturas complementarias 

en su valoración. Como tribunal de alta instancia –en paralelo a los que van 

surgiendo en la Europa coetánea- respondería al objetivo de garantizar una mayor 

eficacia en la administración de justicia, mediante la prevalencia de la normativa 

regia en una práctica procesal hasta entonces basada en otras fuentes concurrentes 

(derecho común, derecho municipal, costumbres particulares)28. Como órgano de 

gobierno representó la plena integración del reino insular en el sistema de 

administración hispánica, completando así su arquitectura institucional (Canet, 

2017, pp. 625-641).  

El proceso a través del cual se alcanzaron los efectos señalados arrancaba a 

mediados del siglo XVI, momento en el que se acumulan las denuncias de las 

insuficiencias del aparato judicial y administrativo, afloradas en el Parlamento 

Heredia (1553-1554), los informes presentados por el visitador real Pedro Clavero 

(1556-1561) y las peticiones de cambios en la administración de justicia formuladas 

por el arzobispo Parragués de Castillejo (1560). Este fue el punto de arranque de 

una reforma que transformó la curia Lugartenentiae en Consejo de Justicia y se 

acompañó por un conjunto de cambios que venían a retomar, de la mano de Felipe 

II, el redreç que iniciara Fernando el Católico a finales del siglo XV. Tal es la lectura 

                                                                 

28  Nieddu, 2019, pp. 273-312 para una síntesis actualizada de sus diferentes trabajos. 
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que ha merecido la creación de una Tesorería específica para el Reino (1560), la 

reconfiguración del Santo Oficio (1562) o la creación de colegios jesuíticos en 

Sassari y Cagliari (1564 y 1565, respectivamente). Los argumentos planteados para 

la creación de Audiencia Real en Cerdeña fueron bien acogidos por Felipe II; en 

una pragmática de 1562, planteó las bases (composición y financiación) de una 

institución que, integrada exclusivamente por letrados, debería apoyar al virrey en 

las funciones de gobierno y justicia. La primera disposición fundacional se 

publicaría dos años después (1564);  la escasez de letrados naturales idóneos para 

el desempeño de la magistratura, más la conveniencia de situar “extranjeros” en el 

tribunal y consejo para garantizar la imparcialidad de las decisiones en una 

sociedad desgarrada por enfrentamientos entre facciones locales, aportaron los 

primeros perfiles de la institución29. Su fisonomía definitiva vino dada por la 

Pragmática de 1573, considerada verdadero documento fundacional en el que se 

definían atribuciones (judiciales y de gobierno), composición (5 letrados, más el 

regente de la Cancillería y el abogado fiscal), normas de funcionamiento y 

prerrogativas del nuevo instituto30.  

Los cometidos asignados ahora a la Real Audiencia redimensionaron los 

poderes de la Lugartenencia real, la Regencia de la Cancillería real y los órganos de 

gestión patrimonial31. La intermediación de las potestades virreinales se extendió a 

los campos del gobierno, la justicia y la gracia, materias en las que el representante 

regio no podría decidir sin consejo y asesoramiento de la Audiencia32. Con el 

regente de la Cancillería al frente, se le reconocía un protagonismo básico en el 

desempeño de la viceregia en ocasiones de vacantes virreinales; se trataba con ello 

de conjurar los peligros que podían derivarse de asumir la dirección del Reino un 

titular de la Gobernación implicado en luchas faccionales. La Capitanía general –

título asociado al de lugarteniente real- completaba su ámbito jurisdiccional al 

señalársele a la Audiencia como asesora en la definición de contenciosos con la 

                                                                 

29  Ferrante, 2008, pp. 1086-1088 aporta la relación de regentes de la Cancillería entre 1488 y 

1702. Ninguno de ellos fue natural de Cerdeña. Entre los magistrados del tribunal parece 

darse un predominio de catalanes en el XVI, modificado a favor de valencianos y 

aragoneses en el XVII, Canet, 2015, p. 311. 
30  Aspectos que expone con todo detalle Nieddu, 2019, pp. 289-291.  
31  Canet, 2017, pp. 641-653, para un análisis pormenorizado de estos efectos. 
32 Toda vez que a esta se le había reconocido capacidad para mantener su actividad 

jurisdiccional en ausencia o muerte del virrey, Dexart, 1645, Lib. III, Tit. I, fol. 523 

(Pragmática otorgada en Lisboa, 1582) 
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jurisdicción ordinaria. El aforamiento, en fin, de los vasallos de señorío ante la 

Audiencia se abría como garantía jurisdiccional cuando el titular del Virreinato, la 

Gobernación o sus lugartenientes fuesen barones heredados en el Reino. Por otro 

lado, tanto la figura del virrey como las posiciones de la Corona en sede 

parlamentaria experimentaron un reforzamiento con la configuración del alto 

tribunal y Consejo. Sus miembros harían valer su competencia jurídica a la hora de 

decidir aspectos fundamentales como el desarrollo del trabajo en las comisiones, la 

adecuación de los capítulos de Cortes a la legalidad vigente, la resolución de 

greuges, o la fijación del donativo (Nieddu, 2019, pp. 295-296). 

Los oficiales pecuniarios (maestre racional, procurador real y receptor del 

reservado) perdieron la facultad hasta entonces reconocida de intervenir en la 

decisión de causas civiles y criminales relativas al Real Patrimonio, tratadas en vía 

de justicia; podían ser llamados por los jueces de la Audiencia para informar sobre 

ellas, pero nunca tomar parte en la decisión. Tal limitación sirvió, sin embargo, 

para definir las competencias del Consejo de Patrimonio y recalcar el carácter 

privativo de la jurisdicción de sus oficiales en aquellas materias. Finalmente, se 

abrían nuevas expectativas en la posición del regente de la Cancillería a partir de 

las disposiciones de 1573. Su titular perdía poder a título individual pero ganaba 

proyección como cabeza del colegio togado que desde entonces formaba cuerpo 

indiviso con el alter ego regio en la dirección de los asuntos del Reino. La práctica de 

la política en Cerdeña había entrado en la dimensión de colegialidad que ya 

impregnaba el resto de administraciones territoriales de la Monarquía. La posición 

estratégica de Cerdeña, su situación insular, añadieron otra dimensión 

competencial a la Audiencia, convertida en garante de legalidad –mediante la 

concesión del exequatur- de cuantas disposiciones y nombramientos, de naturaleza 

civil o eclesiástica, afectasen al Reino33.  

La amplia dimensión funcional de la Audiencia de Cerdeña, unida a la 

situación crítica del orden público con el transcurso del tiempo, motivó la 

remodelación de su estructura en 1651. La creación de la sala criminal constituye 

un hito de gran trascendencia en el perfil del alto tribunal (Nieddu, 2008, pp. 367-

410 y 2019, pp. 296-312). En su calidad de alto tribunal del Reino, la Audiencia 

resolvía en primera instancia causas civiles y criminales suscitadas en la 

Gobernación de Cagliari; apelaciones de sentencias dictadas por los ordinarios de 

las ciudades reales (Sassari, Cagliari, Alghero, Oristano, Iglesias, Bosa, 

                                                                 

33  La interinazione delle leggi en Nieddu, 2019, pp. 292-294. 
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Castelloaragonese) y jueces de las curias señoriales; y, en tercer grado, apelaciones 

de sentencias de los tribunales territoriales de la Gobernación de Sassari, recurridas 

–a su vez- desde curias inferiores. Entendía, así mismo, en procesos de regalías y 

en causas de la Procuración Real. Las sentencias del propio tribunal podían ser 

suplicadas, en la misma instancia, mudando el relator de la causa y, en casos muy 

concretos, elevadas al Consejo Supremo de Aragón. Esta instancia podía también 

reclamar un proceso causa videndi et recognoscendi, para orientar, pero sin decidir, el 

sentido de la sentencia. La creación una sala dedicada específicamente a la 

resolución de causas criminales se orientaba a descongestionar un despacho 

bloqueado por recaer en el único juez de corte con el que contaba el tribunal. La 

justicia penal padecía, por otro lado, dificultades derivadas de la aplicación de 

normas contradictorias, la corrupción de los oficiales señoriales y regios que 

interpretaban las normas a conveniencia, el abuso del derecho de asilo o la 

saturación de las cárceles , en otros factores. Todo ello enmarcado en una 

coyuntura de crecimiento demográfico e incremento de la actividad mercantil, 

señalada por los virreyes desde finales del XVI como causa del incremento de la 

conflictividad social. 

Los debates en torno a la reforma de la justicia en el reino insular enfrentaron al 

gobierno virreinal y al estamento militar. Se sucedieron de manera especialmente 

enconada en los Parlamentos Moncada (1592-1594), Coloma (1602-1603) y Bayona 

(1633). Fueron objeto de argumentados escritos elaborados por destacados 

miembros del cetto togato sardo – como Canales de Vega- y por la propia autoridad 

virreinal –caso del duque de Montalto34-. La nueva sala de la Audiencia sarda nacía 

finalmente en 1651 integrada por 4 jueces de corte que se sumaban al abogado 

fiscal y al regente de la Cancillería en este despacho. Se establecía así el 

instrumento que debía afirmar la justicia real en el feudo y en el campo, a la vez 

que combatir una delincuencia que encontraba protección y connivencia en el 

mundo señorial. 

Más allá de los efectos estrictamente jurisdiccionales y políticos, la puesta en 

marcha del colegio togado en el Reino de Cerdeña impulsó consecuencias sociales 

y culturales altamente significativas. El desarrollo de un cetto togato, un colectivo 

amplio de profesionales del Derecho, se vio alentado por las posibilidades de 

                                                                 

34  Su Discurso político sobre las conveniencias que han de resultar al servicio de su Magestad y bien 

público del reyno de Serdeña de la fundación de la sala del Crimen (Caller, 1646), en ACA, CA, 

leg. 1057. 
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promoción profesional, social y económica ofertadas por la naturaleza de las 

estructuras administrativas que, presentes en el Reino, les proyectaban hacia otros 

ámbitos de la Monarquía35. En otro orden, enfatizado por Nieddu (2019, pp. 275-

277), la institución del alto tribunal propició la consolidación de una jurisprudencia 

fundada en el Derecho Común, por encima de estatutos particulares y normas 

consuetudinarias. Las Decisiones de estos tribunales, recopiladas, comentadas y 

publicadas por miembros de la magistratura, permitieron establecer certeza 

jurídica en la fronda de opciones planteadas en la literatura jurídica del período. El 

impulso dado a las recopilaciones legislativas vigentes en el Reino fue, en fin, otro 

efecto del mismo impulso. 

Con la transferencia de Cerdeña a los Saboya la Audiencia perdió protagonismo 

político al quedar sus funciones limitadas al ámbito judicial. Mantuvo, eso sí, la 

composición heredada del período anterior y se observó –por razones de 

necesidad- el privilegio de naturaleza para los miembros del tribunal durante los 

primeros años de gobierno de la nueva dinastía. La figura del regente de la 

Cancillería declinó más tardíamente, desde 1755, al crearse en torno al virrey una 

Secretaría que asumió la función de asesorarle. La nueva dinastía eligió a sus 

virreyes en Cerdeña entre los miembros de la nobleza saboyana (Mura, 2009, pp. 

30-42). 

 

 

4.-A modo de conclusión 

Sin ninguna duda, último cambio dinástico vivido en el Reino insular trastocó, en 

gran medida, el sistema de equilibrio entre poderes internos alcanzado 

trabajosamente entre finales del siglo XV y el último cuarto del siglo XVI. En este 

sentido la modulación del sistema de administración en Cerdeña venía a insertarse 

en la naturaleza de los cambios provocados tiempo atrás en los reinos ibéricos a 

través de los Decretos de Nueva Planta. Bajo la administración de los Saboya, el 

representante personal del monarca fortaleció su posición en la estructura 

administrativa del Reino mientras la institución que había moderado el ejercicio de 

                                                                 

35  Cabe recordar la trayectoria de Francisco Angel de Vico y Arteta, formado en Pisa; asesor 

del veguer (1604) y del gobernador (1607) en Sassari; juez de corte (1609), oidor civil 

(1612) y abogado fiscal en la Real Audiencia, obtenía plaza de regente del Consejo de 

Aragón por Cerdeña en 1627. En Arrieta, 2010, pp. 53-61.  
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sus potestades se replegaba al ámbito jurisdiccional estricto. En cualquier caso, la 

andadura conjunta de aquellas instituciones había consolidado el perfil 

constitucional de Cerdeña en el conjunto hispánico. El recorrido de este camino fue 

paulatino; Trastámaras y Austrias fueron implantando en el Reino de nueva 

creación instituciones y fórmulas administrativas experimentadas en otros 

dominios, pero adaptadas siempre al contexto específico de Cerdeña. En este 

sentido, la figura de un lugarteniente-virrey bajo control de la administración 

central (Consejo de Aragón) a través del instituto de la Visita; una actividad 

parlamentaria ininterrumpida en su cadencia decenal, gracias a la potestad 

otorgada al representante regio en el Reino insular; o un colegio togado (Real 

Audiencia) cuya máxima autoridad efectiva (el regente de la Cancillería) estaba 

llamado a presidir el Reino en determinadas circunstancias, constituyen –sobre 

otros aspectos señalados en el trabajo- particularidades indiscutibles del sistema de 

gobierno de Cerdeña. Las vicisitudes de la política internacional permitieron la 

supervivencia del mismo, más allá de la matriz que le había dado origen. 
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